
369

X
V Jornadas de H

istoria en Llerena

EL ÚLTIMO INQUISIDOR. FRANCISCO MARÍA RIESCO: DEL 
SANTO OFICIO DE LLERENA A LAS CORTES DE CÁDIZ

 THE LAST INQUISITOR. FRANCISCO MARÍA RIESCO: FROM 
LLERENA HOLY OFFICE TO THE CORTES OF CADIZ

Felipe Lorenzana de la Puente

IES Alba Plata
Fuente de Cantos (Badajoz)

felilor@gmail.com

RESUMEN: Francisco María Riesco representa el último esfuerzo que realizó 
la Inquisición por mantener sus potestades, e incluso su propia existencia, en 
el período de tránsito del Antiguo Régimen al Liberalismo, siendo también una 
de las figuras políticas más destacadas de Extremadura en ese mismo contexto. 
Miembro de una familia acomodada de Madrid, a su vez de orígenes humildes, 
estudió en la Universidad de Alcalá, de la que sería profesor de Derecho, fue 
nombrado inquisidor de Cartagena de Indias y después de Llerena. Presidió la 
Junta de Extremadura durante la Guerra de la Independencia y fue elegido por 
ésta como su representante en las Cortes de Cádiz. En un ambiente muy hostil 
contra el Santo Oficio, Riesco defendió hasta la extenuación que la asamblea 
no tenía jurisdicción ni fuerza moral para suprimirlo. Aunque su actuación como 
diputado refleja en ocasiones un pensamiento humanita rio y una preocupación 
sincera por su provincia, el contenido de sus discursos en defensa de la Inqui-
sición y de sus valores demuestra que la mentalidad de los inquisidores apenas 
había evolucionado desde los orígenes del Tribunal.

ABSTRACT: Francisco María Riesco represents the last effort made by the 
Inquisition in order to maintain its power, and its own existence, during the 
years that passed from the Old Regime to the Liberal period, at the same time 
being one of the most outstanding political figures in Extremadura. He belonged 
to a wealthy family with humble origins in Madrid, and studied in the University 
of Alcala, where he worked as Law teacher, to be named inquisitor of Cartagena 
de Indias and, later on, of Llerena. During the War of Independence he was 
chairman of the Junta de Extremadura, which elected him as its representati-
ve in the Cortes of Cadiz. Within a very hostile environment against the Holy 
Office, Riesco vigorously defended that the Cortes did not have jurisdiction or 
moral strength to abolish the institution. Even though his work as a deputy oc-
casionally reflects a humanitarian way of thinking and a sincere worry about his 
province, the major ideas contained in his speeches defending the Inquisition 
and its values show that the mentality of the inquisitors had hardly evolved in 
from the beginnings of this Court.



370

In
qu

isi
ció

n

INQUISICIÓN
XV JORNADAS DE HISTORIA EN LLERENA

Llerena, Sociedad Extremeña de Historia, 2014

Pgs. 369-394

ISBN: 978-84-606-7656-0



371

X
V Jornadas de H

istoria en Llerena

El último inquisidor

I. DE MADRID A LLERENA, PASANDO POR ALCALÁ E INDIAS

El que fuera inquisidor de Llerena, presidente de la Junta de Extremadura 
durante la Guerra de la Independencia, diputado en Cádiz e inquisidor de 
Corte hasta 1820, año que pone fin a la existencia de facto del Santo Oficio, 
nació en Madrid el 4 de enero de 1758 a las dos de la tarde y fue bautizado 

el día de Reyes en la iglesia de San José, aneja a la parroquia de San Ginés, siendo 
madrina la tía Gertrudis, hermana de su madre, y obteniendo la siguiente retahíla 
de nombres: Francisco de Paula María de la Portería Aquilino; sus apellidos son 
los de Riesco Domínguez-Estrigana López-Calderón. Nominación que él abrevió 
en Francisco María Riesco, los secretarios de las Cortes de Cádiz simplemente en 
Riesco, mientras que el conjunto de los diputados lo conoció básicamente como el 
señor inquisidor de Extremadura. Este trabajo pretende repasar el itinerario de un 
hombre marcado por la impronta rotunda de una institución que defendió hasta el 
final.

La trayectoria de su familia, y la suya en concreto, son un ejemplo de las nuevas 
oportunidades que ofrecía la España del Despotismo Ilustrado a quienes, carecien-
do de oropeles nobiliarios o fortuna material, demostraban en cambio aplicación en 
los estudios y vocación de servicio público. Su padre, el doctor D. Francisco Riesco, 
natural de Madrid, nacido en 1691, era médico de profesión; ejerció en la Facultad 
de Medicina, atendió “con mucho aplauso y estimación” a comunidades religiosas 
como los mercedarios descalzos de Santa Bárbara, sirvió en casas muy principales 
como la del duque de Frías, fue médico de cámara de otros grandes e incluso llegó a 
ser médico de familia del rey. Murió en 1772 con más de ochenta años, teniendo su 
hijo sólo catorce. Sus abuelos paternos no eran madrileños: D. Lázaro Riesco pro-
cedía de la parroquia de San Pedro de Arbás, concejo de Cangas de Tineo, Asturias, 
donde se bautizó en 1641; era labrador y decidió abandonar el pueblo después de 
encadenar varios años de malas cosechas; los testigos coinciden en señalar que 
fue la pobreza familiar lo que les obligó a emigrar. Casó con Dª Josefa Estrigana y 
Rinconada, de Guadalajara, parroquia de Santa María de la Fuente, nacida en 1653.

Su madre tampoco era madrileña. Dª Manuela López Domínguez era natural de 
Chapinería, diócesis de Toledo, a doce leguas de la sede primada; había nacido en 
1736, por lo que existía una considerable diferencia de edad con su esposo; toda su 
familia se componía también de labradores, aunque algunos de sus miembros ex-
hibieron oficios concejiles honoríficos. Dato importante es que la familia aportó dos 
religiosas a las Bernardas de Talavera. La abuela materna, Dª María Domínguez, 
nacida en 1703, era natural de esta misma localidad, pero el abuelo, D. Antonio 
López, procedía de la villa de Berraco, en Ávila, siendo bautizado en 1693. Dª 
Manuela, según los testigos, murió por las mismas fechas que su marido, en torno 
a 17721, aunque cabe la posibilidad de que falleciese algo después. La familia resi-
dió en la calle Hortaleza y después en la plazuela de San Ildefonso, precisamente 
en los bajos de la sede del Consejo de la Suprema2. Este dato es muy significativo, 
pues nos remite a un primer contacto entre la familia de Riesco y la administración 
inquisitorial.

 1 La mayor parte de la información genealógica de Riesco se ha obtenido en Archivo Histórico Nacional (AHN), 
Inquisición, lg. 1.451, exp. 14; también en AHN, Universidades, lg. 70, exp. 172, y SALAZAR MIR, A. (DE) Los 
expedientes de limpieza de sangre de la catedral de Sevilla (genealogías), Madrid, 1996, t. II, pp. 205-206. Breves y no 
siempre afortunados retazos de su trayectoria, en CHAVES PALACIOS, J. “Francisco María Riesco”, en URQUIJO 
GAOITIA, M. y otros (Coords.) Diccionario biográfico de parlamentarios españoles. Cortes de Cádiz, 1810-1814, 
Madrid, 2010, y GARCÍA PÉREZ, J. Las aportaciones de los diputados extremeños a la Constitución liberal de 1812, 
Cáceres, 2012, pp. 79-83.

 2 AHN, Inquisición, lg. 1.451, exp. 14, fajo I, ff. 3v-4.
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A los quince o dieciséis años marchó Francisco a Alcalá a cursar sus estudios 
superiores, tomando beca en el Colegio de Santa Catalina Mártir, o de los Verdes. 
Las primeras menciones que hacen de él los archivos complutenses, el asiento de 
su participación en los ejercicios literarios de la Academia de Jurisprudencia del 
Patio Principal de la Universidad, corresponden a 1775, cuando contaba diecisiete 
años, y se suceden hasta 1779, aunque en otra academia de la misma universidad, 
la de los santos Justo y Pastor. En este periodo aprobó los cursos de Filosofía y pasó 
a estudiar Jurisprudencia; en cuatro años logró graduarse de Bachiller en ambos 
Derechos: Canónico y Civil; el 14 de junio de 1779 recibió el primero de los grados 
y sólo seis días más tarde el segundo, habiendo precedido en ambos casos la defen-
sa en acto público de una materia canónica, en especial Decretales e Instituciones 
Civiles, leyendo por espacio de media hora y enfrentándose luego a las preguntas 
de los examinadores, quienes le aprobaron nemine discrepante. Como miembro de 
al menos una de las academias actuó conclusiones de materias civiles y canónicas, 
y siendo presidente turnario tuteló varios puntos civiles y canónicos, según reza su 
expediente académico. Tras los grados ganó los cursos de Leyes de Toro, Disciplina 
Eclesiástica, Decreto y Concilios; se graduó de licenciado (29 de junio de 1783) y 
poco después de doctor (8 de octubre de 1783) de Sagrados Cánones, superando 
nemine discrepante una nueva serie de pruebas orales. Ya para entonces era sub-
diácono3.

Completada su formación, solicita en 1784 el título de Abogado de los Reales 
Consejos; el fiscal que examinó su instancia, quizás un regalista convencido, infor-
mó negativamente al no acreditar dos años de prácticas ni justificar su bachillerato 
en Leyes, que no en Cánones, aunque sabemos que sí tenía la titulación requerida. 
No obstante lo cual, el Consejo accedió a otorgarle la licencia solicitada el 4 de no-
viembre de aquel año4. Ya por entonces era presbítero. Pero Riesco no inició carrera 
ni como hombre de Iglesia ni como letrado. Lo que restaba de década contempló 
más bien su corta y quizá frustrada carrera universi taria, siendo sustituto en dife-
rentes cátedras por ausencias y enfermedades de sus titulares. Se tiene a sí mismo 
como miembro del Gremio y Claustro de la Universidad fundada por Cisneros. Los 
testigos a quienes se les pregunta por su vida y milagros lo tienen por profesor de 
jurisprudencia, y en el pueblo de su madre lo creían catedrático. El caso es que a 
comienzos de 1788 firmó su primera oposición, en concreto a la cátedra de Decreto 
de la Facultad de Cánones de Alcalá, apadrinado por D. Felipe Antonio Sáinz, rec-
tor del colegio de los Verdes, habiendo de competir con otros siete doctores y un 
licenciado5.

El resultado hubo de ser negativo, pues sus objetivos parecen otros a partir 
de entonces. Se le nombra provisor del obispado de Astorga, hace una oposición 
“lucidísima” a la prebenda doctoral de la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos 
(nos tememos que de nuevo sin éxito) y finalmente, optando por el camino más 
seguro, es elegido en 1790 inquisidor de Cartagena de Indias. Riesco cumplía ya 
los requisitos exigidos para ello: ser mayor de treinta años, título de doctor y ganar 
informes de limpieza y probidad. Para demostrar esto último se abrió un expediente 
que llevó a los instructores a la indagación de sus antecesores y que le costará al 
pretendiente no menos de tres mil reales6. El importe, al menos, no carecerá de 
interés instructivo, pues él mismo tendrá ocasión de examinar multitud de pruebas 
similares como inquisidor de Corte. La aventura americana no hubo de ser muy 

 3 AHN, Universidades, lg. 38, exp. 21; lg. 409, ff. 141 y 147; lg. 410, ff. 121-123; lg. 568, f. 295; lg. 569, f. 65; lg. 573, f. 44.
 4 AHN, Consejos, lg. 12.143, exp. 79. Pagó en concepto de media anata la cantidad de 2.250 mrs.
 5 AHN, Universidades, lg. 38, exp. 21; lg. 1.148, f. 267.
 6 AHN, Inquisición, lg. 1.451, exp. 14.
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larga7, puesto que a mediados de la década de los noventa ya se ha asentado en 
Llerena, sede del Tribunal de la Inquisición de Extremadura.

II. DE LLERENA A CÁDIZ, PASANDO POR BADAJOZ

Riesco aparece en la plantilla del tribunal llerenense al menos desde 1796 
como inquisidor promotor fiscal, siendo por entonces sus compañeros de terna D. 
Francisco Rodríguez de Carasa (decano) y D. Manuel Sánchez de Velasco8. La plan-
ta básica de este tribunal, según establecía el decreto de 3 de octubre de 1705, era 
de dos inquisidores, un fiscal y tres secretarios. En 1797 añade a su oficio el de ca-
nónigo de la catedral de Zamora9. Carasa deja su puesto a Velasco en 1800 y Riesco 
toma el de éste, llegando como fiscal D. Joaquín de Cáceres Villalobos10. En 1802 
publica en Valladolid de forma anónima su Discurso histórico legal sobre el origen, 
progreso y utilidad del Santo Oficio de la Inquisición de España, que conocerá tres 
ediciones; se considera la última gran obra escrita en defensa de la Inquisición11. 
Es de presumir, pues, que la capital castellana era su nuevo destino, noticia que 
podemos confirmar para 1804, actuando entonces como inquisidor fiscal y mante-
niendo la canonjía zamorana12, que más tarde será de la iglesia colegial de Toro. 
Retornará a Llerena antes de 1807 para presidir como decano su tribunal. Junto a 
él se hallan ahora D. Pedro María de la Cantolla y D. José Gabriel Gasco. Percibía un 
sueldo anual de 16.875 reales, situado en las canonjías suprimidas de las iglesias 
de Plasencia y Badajoz, asignadas al Santo Oficio; la canonjía toresana le aportaba 
otros 2.300 reales13. En fecha tan tumultuosa como 1809 solicitó la dignidad y ca-
nonjía unidas de maestre escuela de la Santa Iglesia de Oviedo14.

Fig. 1: Portada del libro de 
Francisco María Riesco sobre 
la Inquisición, publicado en 
1802 y reeditado en 1803.

 7	 Riesco	figura	como	inquisidor	de	Cartagena	en	la	obra	de	A.J.	PÉREZ	Y	LÓPEZ	Teatro de la legislación universal de 
España e Indias, Madrid, 1791 (lista de suscriptores). Siendo diputado en Cádiz llevó al pleno un proyecto militar 
del conde de Toro Hermoso, un título procedente de Cartagena de Indias: Diario de las Discusiones y Actas [de las 
sesiones] de las Cortes (DSC), t. I, sesión del 30-XI-1810.

 8 Guía del estado eclesiástico seglar y regular de España en particular y de toda la Iglesia Católica en general para el año 
de 1796, Madrid, Imprenta Real, p. 281.

 9 Guía del estado eclesiástico ... para el año de 1797, Madrid, Imprenta Real, p. 132.
 10 Guía del estado eclesiástico ... para el año de 1800, Madrid, Imprenta Real, p. 312.
 11 VAUCHELLE, A. “Reacciones de dos eclesiásticos españoles ante la carta del abate Gregoire al Inquisidor 

General”, Trienio, 17, 1991, pp. 21-34; ELORZA, A. “La Inquisición y el pensamiento Ilustrado”, en http://www.
vallenajerilla.com/berceo/florilegio/inquisicion/pensamientoilustrado.htm	(consultado	el	20-X-2014).

 12 Guía del estado eclesiástico ... para el año de 1804, Madrid, Imprenta Real, s.f., pp. 147 y 315; Guía del estado 
eclesiástico ... para el año de 1805, Madrid, Imprenta Real, s.f., p 315.

 13 AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 28.
 14 AHN, Estado, lg. 32, A, f. 321.



374

In
qu

isi
ció

n

Felipe Lorenzana de la Puente

De los casos que hubo de dirimir Riesco como inquisidor de Llerena debemos 
resaltar aquellos que nos anticipan su postura en los debates que habrá de afrontar 
en Cádiz en torno a la libertad de expresión. Se trata de la vigilancia y requisa de 
libros prohibidos, sobre todo de origen francés, en lo que tuvo que intervenir varias 
veces, y en el veto a la representación en la casa de comedias, en 1801, del entre-
més Juanito y Juanita, a lo que se añadió la obligación por la compañía de entregar 
todos los materiales y documentos en su poder, más cincuenta ducados de multa y 
la excomunión para su representante. En opinión del tribunal, el contenido de las 
obras requisadas “enseña cosas de propósitos lascivas, y que inducen a la corrup-
ción de las buenas costumbres”; otra de ellas, Los Payos hechizados, “es una obra 
provocativa y libertina seductiva de los simples, en cuanto persuade la creencia de 
maleficios y hechicerías, y como tal debe prohibirse su representación”15. Episodios 
como estos confirman que las instituciones más rancias del Antiguo Régimen, en-
tre ellas y sobre todas el Santo Oficio, estaban muy lejos de presentir los cambios 
que se avecinaban, haciendo oídos sordos a la expansión del ideal de tolerancia 
religiosa que, incluso desde sectores propiamente cristianos, luchaba por abrirse 
camino16. Y aún así se encontraban claramente a la defensiva; de hecho, el libro pu-
blicado por Riesco en 1802 no fue sino una respuesta a las críticas que por entonces 
comenzaban a cobrar resonancia; estas son las frases con las que comienza: 

“Tan antiguo es el odio contra el Santo Oficio de la Inquisición como su 
establecimiento. Desde su origen ha sufrido la más terrible contrariedad; 
los herejes por una parte han empleado todo su poder para derribar este 
firme antemural de la Sagrada Religión católica, que contiene y reprime 
el progreso de sus errores; y los libertinos y malos cristianos por otra han 
desenvuelto sus furiosas invectivas para desacreditarle, llamándole desca-
radamente invento ridículo de la superstición, porque impide el curso de las 
opiniones impías, que favorecen la libertad de las pasiones y el desenfreno 
de la concupiscencia”.

Conocemos una segunda obra de Riesco, más modesta, con sólo diecinueve 
páginas, pero que delata el aprecio que le tenía la ciudad de Llerena, pues fue 
su ayuntamiento quien mandó imprimirla. Se trata del Discurso congratulatorio 
con que felicitó a la ciudad de Llerena el Doctor Don Francisco María Riesco en 
la ocasión de los festivos aplausos con que celebró la exaltación del Serenísimo 
Señor Príncipe de la Paz, a la Dignidad de Grande Almirante de España e Indias y 
Protector del Comercio Marítimo en el mes de mayo de 180717. Otras opiniones, sin 
embargo, no fueron tan favorables, como la de cuatro vecinos que poco después 
le acusaban, como supuesto administrador que era de la obra pía del capitán D. 
Diego Fernández Barba, de desatender todos los fines fundacionales de la misma18. 

En cualquier caso, el prestigio del inquisidor estaba fuera de toda duda, tanto 
que alcanzó por elección popular la presidencia de la Junta de Gobierno de Llerena 
al poco de estallar la Guerra de la Independencia19. De esta forma comienza la 
carrera política de Riesco, en paralelo al declive de la de inquisidor. La supresión 
por Napoleón del Santo Oficio el 4 de diciembre de 1808, con el secuestro de sus 
bienes, iba a dejar a la institución en el limbo jurisdiccional, pues aunque los de-

 15	 MAYORGA,	F.	“La	Inquisición	de	Llerena	en	su	etapa	final”,	en	LORENZANA	DE	LA	PUENTE,	F.	(coord.)	Actas del 
Congreso Internacional Guerra de la Independencia en Extremadura. II Centenario, 1808-2008. IX Jornadas de Historia 
en Llerena, Llerena, 2009 (pp. 209-227), pp. 214-220.

 16	 DOMÍNGUEZ	FERNÁNDEZ,	J.P.	“Reformismo	cristiano	y	tolerancia	en	España	a	finales	del	siglo	XVIII”,	Hispania 
Sacra, 65-2, 2013, pp. 113-172.

 17 AGUILAR PIÑAL, F.  Bibliografía de autores españoles del siglo XVIII, Madrid, 1983, t. VII, p. 124.
 18 CORTÉS CORTÉS, F. y CORTÉS GORDILLO, M.I. Expósitos en la Extremadura de los Tiempos Modernos, Badajoz, 

1997, p. 67.
 19 GUTIÉRREZ BARBA, A.  Llerena y su partido en la Guerra de la Independencia, Badajoz, 2008, p. 45.
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cretos del gobierno intruso fueran desoídos en territorios aún libres de las tropas 
imperiales, la Junta Central no adoptó ninguna decisión que aclarase su situación. 
No obstante, el decanato del tribunal del Santo Oficio llerenense, aún fuese más 
virtual que real durante la Guerra de la Independencia, convertía a Riesco en una 
de las figuras preeminentes de Extremadura, puesto que la Inquisición era, jun-
to a la Capitanía General de Badajoz y la Real Audiencia de Extremadura sita en 
Cáceres, la única institución enclavada en la provincia con jurisdicción sobre toda 
ella. Y además, la más antigua20. De ahí que no extrañe que Riesco fuera llamado 
a formar parte como vocal de la Junta de Extremadura al constituirse ésta a finales 
de mayo de 1808.

La presidencia de la Junta recaerá en el inquisidor cuando su titular, el capitán 
general D. José Galluzo y Paéz, tenga que ponerse al frente del ejército para la de-
fensa de Madrid a comienzos del mes de octubre de 1808, y tras un breve mandato 
del obispo de Badajoz. La fecha precisa es el 19 de octubre, permaneciendo en el 
cargo durante algo más de dieciséis meses, sustituyéndole D. Juan de Henestrosa, 
capitán general21. Sobre sus espaldas cargó la responsabilidad de abastecer a las 
fuerzas que se oponían al avance de las tropas de Napoleón, disponer los servicios 
de vigilancia, dirigir y pagar el trabajo de los espías que vigilaban los movimientos 
del enemigo, satisfacer a los confidentes, ejecutar el presupuesto, reorganizar el 
sistema de recaudación de rentas, implicar a los eclesiásticos en los costes de la 
defensa de la provincia, castigar a los inobedientes, velar por la fluidez de las co-
municaciones (en especial los puentes, vados, servicios de barcas, el correo y las 
postas extraordina rias), premiar a los patriotas que destacaron por sus acciones, 
como también a los desertores del otro bando que abandonaban tras leer las pro-
clamas que se esparcían, según él mismo ordenó, en tres idiomas (francés, italiano 
y alemán), establecer una imprenta y controlar el diario que salía de ella, procurar 
la lealtad del aparato burocrático, etc. Sabemos de estos trabajos por la cuenta 
que tuvo que dar después de todos ellos. Su meticulosidad le llevó a interesarse 
por asuntos tan puntuales como localizar un trompeta que se había solicitado y 
aconsejar, en cambio, servirse de un caracol o instrumento similar para hacer las 
señales convenientes22. 

Riesco siempre se refirió a esta etapa, no sabemos si incluyendo también a las 
Cortes de Cádiz, como la “Revolución”, y se mostró orgulloso de sus actuaciones 
cuando el gobierno restaurado de Fernando VII, tras recibir alguna información 
inquietante, en lugar de agradecerle sus servicios le pidió que detallase las cuentas 
de las canonjías pertenecientes a la Inquisición de Llerena durante aquella época, 
tal y como tres siglos antes hiciera otro Fernando, el Católico, con el Gran Capitán 
tras las campañas victoriosas de Italia. La comparativa entre ambos monarcas y 
ambos súbditos puede parecer extemporánea, pero la gallarda respuesta de Riesco 
nos recuerda a la insolencia adoptada por D. Gonzalo Fernández de Córdoba. Así, el 
inquisidor alegó que la réplica que se disponía a redactar le daba pie a “reproducir 

 20	 	Vid.	GARRAÍN	VILLA,	L.J.	“Orígenes	del	Tribunal	del	Santo	Oficio	de	la	Inquisición	de	Llerena”,	en	LORENZANA	
DE LA PUENTE, F. y MATEOS ASCACÍBAR, F.J. (Coords.) Actas de la II Jornada de Historia de Llerena, Llerena, 2001, 
pp. 117-133.

 21 Sobre la creación y evolución de la Junta extremeña: SARMIENTO PÉREZ, J. La Junta Suprema de Extremadura en la 
Guerra de la Independencia española: Comisión de Gracia y Justicia (1808-1812), Badajoz, 2008; del mismo autor: José 
Galluzo y Páez, capitán general y primer presidente de la Junta Suprema de Extremadura (1746-1817), Badajoz, 2011.

 22 Una relación de sus servicios durante la guerra, en AHN, Inquisición, lg. 4.572. Agradecemos a D. Francisco Mateos 
el	habernos	facilitado	una	copia	de	este	documento.	También	MAYORGA,	F.	“Algunas	actuaciones	de	la	guerrilla	
en tierras de Extremadura”, en http://mayorgainquisicion.blogspot.com.es (consultado el 20-X-2014). Sin olvidar 
las	clásicas	obras	de	GÓMEZ	VILLAFRANCA,	R.	Extremadura en la guerra de la Independencia española: memoria 
histórica y colección diplomática,	 Badajoz,	 1908,	 y	 RINCÓN	GIMÉNEZ,	 J.	El clero extremeño en la Guerra de la 
Independencia, Badajoz, 1911; éste último incorpora en el apéndice documental numerosas cartas y disposiciones 
suyas.
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uno de los testimonios que más acreditan la cuidadosa exactitud de mis servicios a 
favor de la causa pública en una época tan desastrosa y de tan crecida confusión”23. 

Por encima de todo destaca su admiración por el comportamiento “heroico” de 
los extremeños durante la Guerra, pues habían procedido con “furor, lealtad y pa-
triotismo … prodigando la sangre de sus naturales y los frutos y producciones de 
su feraz terreno”, y muy importante, considera que debió su puesto en la Junta a 
la libre voluntad de aquellos: “Apenas levantó la voz de su independencia y libertad 
la provincia de Extremadura, me colocó a pesar de mi renuencia a la frente de su 
Gobierno superior … sobrecargán dome a poco tiempo con su presidencia”24. A fin 
de disolver equívocos, asegura en reiteradas ocasiones que la tesorería del Santo 
Oficio quedó fuera de la contaduría que él mismo organizó, aparte de la ya exis-
tente de ejército y provincia, para concentrar las rentas destinadas a sostener el 
esfuerzo bélico, y en la que sí incluyó a otros estamentos tradicional mente exentos 
como las órdenes militares (mesas maestrales de Santiago y Alcántara, encomien-
das de los infantes y vacantes), el clero (contribución extraordinaria de doce millo-
nes de reales) y la nobleza (tercera parte de la renta de los grandes propietarios y 
una consignación de cien ducados sobre los señoríos jurisdiccio nales), amén de los 
donativos. La Junta confió ciegamente en su proceder, le autorizó a disponer de to-
dos los caudales que tuviese a su alcance y destacó “su acreditado patriotismo y los 
reiterados testimonios que ha dado de su celo por la Religión y el Estado”. Justificó 
todos los gastos y no reparó apenas en su propio sustento. Renunció al sueldo de 
diputado en Cádiz y se conformó con el de inquisidor. Con el devenir de la guerra, 
la cobranza de este salario, procedente de las canonjías ya señaladas, así como sus 
otras rentas, se hizo imposible, por lo que llegó a sumar un débito a su favor de 
más de cuarenta mil reales, de los que en 1816, cuando se le pidieron cuentas, aún 
restaban por satisfacer 24.173; de ellos hizo renuncia expresa a favor del Santo 
Oficio a fin de que no quedase duda alguna sobre su integridad25.

Además de su honradez, Riesco intenta justificar lo que interpretamos como una 
paradoja: que la Inquisición lograse mantener su independencia durante la Guerra 
respecto a la Junta provincial a pesar de que el titular de ambas fuese la misma 
persona, él mismo, a pesar de contar con la autorización expresa de la propia Junta 
para valerse de las rentas del Santo Oficio, y a pesar, por último, de que aquella ter-
minó asumiendo la subsistencia del inquisidor y la de los pocos dependientes que 
le quedaron. No nos consta, desde luego, que la Inquisición de Llerena, a diferencia 
de los cabildos episcopales y de innumerables parroquias y conventos, espoleados 
e incluso amenazados por el propio Riesco a tal efecto26, contribuyese con metálico 
alguno a la defensa de la provincia.

Tanto o más esfuerzo que en salvaguardar la autonomía del tribunal invirtió 
Riesco en alejarlo del avance de los franceses. Ordenó en un principio su traslado 
a la Puebla del Conde, en los confines de su distrito, e instruyó severamente a 
los administradores de sus rentas en Badajoz, Coria, Plasencia y Ciudad Rodrigo, 
las cuatro sedes episcopales de su jurisdicción, sobre la libranza y conducción de 
los capitales a fin de que no cayeran en manos del enemigo. Ante su proximidad, 
organizó el traslado a Badajoz, al convento de Santo Domingo, solicitando a las 
autoridades de Llerena su auxilio en la custodia de documentos, enseres y alhajas; 
pero los acontecimientos se precipitaron, de forma que tuvo que salir a toda prisa 
hacia la capital a la vista de los franceses y con la sola compañía de un secretario 
y un libro de asientos. Lo demás se quedó oculto en Llerena, aunque finalmente 

 23 AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 14.
 24 Ibídem, ff. 15 y 17.
 25 Ibíd., ff. 14v-15, 17v-18v, 22 y 23-24.
 26	 RINCÓN	GIMÉNEZ,	J.	El clero extremeño…, pp. 21-29 y 95-97.
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cayó en manos del invasor, “ya por entrega voluntaria de algunos, ya por delación 
maliciosa de otros”27.

El estropicio que efectuaron los franceses tras su entrada en Llerena el 10 de 
julio de 1810 ha quedado acreditado por el testimonio de los inquisidores y de otros 
dependientes: se llevaron el dinero, confiscaron los bienes, quemaron documen-
tos, etc. Las casas que encontraron tras la barbarie no tenían puertas ni ventanas, 
los techos hundidos, los pisos destrozados, los tabiques rotos, los suelos llenos de 
escombros y todos los muebles y alhajas inutilizados, “no habiendo quedado de 
pie cosa alguna”. Ni oficinas, ni viviendas ni cárceles, pues en éstas se instalaron 
grandes hornos para cocer pan y galletas. El presupuesto para las reparaciones se 
estimó por el arquitecto enviado por el Consejo de Castilla en casi 130.000 reales28. 
Tal sería el precio que habría de pagarse por la restauración de un tribunal asola-
do mientras su titular marchaba a las Cortes de Cádiz, donde le esperaban otros 
cataclismos.

III. UN INQUISIDOR EN LAS CORTES DE CÁDIZ

Riesco formó parte de la docena de representantes elegidos en Extremadura 
para asistir a las Cortes Generales y Extraordinarias celebradas, en la Isla de León 
primero y en Cádiz después, entre septiembre de 1810 y septiembre de 1813. 
No fue uno de los nueve diputados designados el 23 de julio de 1810 por la Junta 
Electoral formada por los delegados de los partidos (y presidida por él), ni de los 
dos que correspondían a las ciudades con voto en Cortes, sino que fue el diputado 
elegido directamente por la Junta provincial, que él mismo había presidido también, 
como sabemos, hasta pocos meses antes de este designio, ejecutado el 9 de julio29. 
Su elección, por tanto, no tuvo nada de extraña, aunque precisó de nueve votacio-
nes. Ya en 1809 había sido comisionado por la Junta para revisar los informes que 
llegasen sobre la convocatoria de Cortes y enviarlos a la Junta Central30. Su condi-
ción de eclesiástico, más que desentonar, lo aproximaba a una diputación como la 
extremeña, en la que cinco de sus miembros tenían ese carácter31, amén de casi un 
tercio de los diputados que llegaron a congregarse en Cádiz32. Eso sí, fue el único 

 27 AHN, Inquisición, lg. 4.572, ff. 15v-16.
 28	 MAYORGA,	F.	“La	Inquisición	de	Llerena	en	su	etapa	final”…,	pp.	221-224.	En	este	mismo	trabajo	(pp.	221-222)	

aparece un relato atribuido a Riesco sobre las actuaciones de los franceses en Llerena en el que habla de la 
presencia en esta ciudad, en 1810, de su padre, ciego y con ochenta y dos años. Tenemos documentada la muerte 
del padre de Riesco en 1772, por lo que aquel, de ser cierta la relación, tendría que ser el segundo esposo de su 
madre (igualmente fallecida mucho tiempo atrás).

 29 Archivo del Congreso de los Diputados, serie Documentación electoral, lg. 1, nº 11.
 30  SARMIENTO PÉREZ, J. “Manuel de la Rocha”, en LAMA, J.M. (Ed.) Los primeros liberales españoles. La aportación 

de Extremadura, 1810-1814 (biografías), Cáceres, 2010 (pp. 329-346), p. 333.
 31	 Sobre	la	elección	y	el	perfil	de	los	diputados	extremeños,	vid.	SÁNCHEZ	MARROYO,	F.	“Un	tiempo	de	intensos	

cambios políticos. Nuevos y viejos nombres para unas nacientes instituciones públicas representativas”, en 
RODRÍGUEZ CANCHO, M. (Ed.) La Guerra de la Independencia en Badajoz, Badajoz, 2008, pp. 336-343; GARCÍA 
PÉREZ, J. “Sociología política y actividad parlamentaria de los diputados extremeños en las Cortes de Cádiz”, 
en VV. AA. Extremadura y la modernidad (la construcción de la España constitucional, 1808-1833), Badajoz, 2009, pp. 
121-158; CUENCA TORIBIO, J.M. “Los diputados extremeños y andaluces”, en ESCUDERO, J.A. (Dr.) Cortes y 
Constitución de Cádiz, 200 años, Madrid, 2011, t. I, pp. 277-293; NARANJO SANGUINO, M.A. “Los diputados de 
Extremadura en las Cortes extraordinarias y constituyentes de Cádiz (1810-1813). Su labor y proyección”, O 
Pelourinho. Boletín de Relaciones Transfronterizas,	 15,	2011,	pp.	93-112;	 sin	olvidar	el	 clásico	de	Román	GÓMEZ	
VILLAFRANCA, Los extremeños en las Cortes de Cádiz, Badajoz, 1912.

 32 Sobre la presencia de eclesiásticos en las Cortes vid. VALLEJO GARCÍA-HEVIA, J.M. “Introducción a las Cortes 
de Cádiz”, en ESCUDERO, J.A. (Dr.) Cortes y Constitución…, t. I (pp. 97-137), p. 119; HIGUERUELA DEL PINO, 
L. “La Iglesia y las Cortes de Cádiz”, Cuadernos de Historia Contemporánea, 24, 2002 (pp. 61-80) p. 64, y CASALS 
BERGÉS, Q. “El parlamento de las Cortes de Cádiz: proceso electoral y sociología de los diputados (1810-1814)”, 
en REPETO GARCÍA, D. (Coord.) Las Cortes de Cádiz y la historia parlamentaria, Cádiz, 2012 (pp. 53-63), p. 61.
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inquisidor de las Cortes, algo que no podía pasar desapercibido. Su posicionamien-
to ideológico puede parecer sencillo de concretar si no vamos más allá de esta cir-
cunstancia tan determinante, pero las cosas no son tan sencillas como aparentan.

Tal y como dijimos en su momento en relación al también diputado extremeño 
Casquete de Prado, obispo prior de San Marcos de León, de la Orden de Santiago, 
Riesco no puede asimilarse a otros diputados eclesiásticos de la provincia como 
Muñoz Torrero o Antonio Oliveros, alineados al liberalis mo, pero tampoco con el 
obispo de Orense, elegido igualmente en la junta de Badajoz y absolutista conven-
cido. El caso de Riesco es muy similar al del obispo prior. Ambos tenían su sede en 
Llerena (Riesco de iure, Casquete de facto), contaban prácticamente la misma edad 
y una formación universitaria casi idéntica. Mientras que Oliveros y Torrero fueron 
elegidos diputados por el prestigio que acumularon en sus respecti vas trayectorias 
vitales, aquellos dos lo fueron por la relevancia de sus cargos, lo cual explica su 
actitud conservadora. Ambos tenían la responsabilidad de administrar dos institu-
ciones señeras de las jurisdic ciones exentas y privilegiadas del Antiguo Régimen, 
suprimidas por el reformis mo francés y colocadas en el punto de mira por los libe-
rales: Casquete la Orden de Santiago y Riesco el Tribunal del Santo Oficio. Juegan 
a la defensiva e intentan salvar lo que se pueda, para lo cual, sin embargo, era 
imprescindible asumir las reglas del juego parlamentario33. Ninguno de los dos puso 
objeciones a la Constitución de 1812 ni a la mayoría de las reformas aprobadas 
en las Cortes, aunque tampoco se cuenten entre sus más fervientes entusiastas; 
fueron diputados discretos y poco habladores, pero eso sí, se mostraron intransi-
gentes en la salvaguardia de los derechos de la Iglesia. Ni el uno ni el otro pudo o 
quiso aplicarse el aserto del diputado Gallego lanzado antes de entrar de lleno en 
el debate sobre la Inquisición: “Aquí debemos tratar los asuntos como ciudadanos, 
no como eclesiásticos”34.

Riesco se nos aparece en los Diarios como un diputado colaborador en la diná-
mica parlamentaria. Permaneció en Cádiz durante los tres años que duraron las 
Cortes, hospedándose en los Descalzos, junto al obispo prior, aunque al menos du-
rante los primeros meses tuvo la compañía de un sobrino suyo35. Mantuvo unas re-
laciones correctas, de mutuo respeto, con los demás diputados extremeños, no te-
niendo empacho alguno en defender como “testigo de vista” a Fernández Golfín, de 
quien tantas cosas le separaban, cuando éste fue calumniado en el Diario Mercantil 
de Cádiz36. Sobre sí mismo dijo en alguna ocasión que se abstenía de hablar más 
por “la cortedad de mis luces”, y que siempre había votado en conciencia lo más 
conveniente a la causa pública, “sin animosidad ni prevención, porque las pasiones 
son ajenas de mi modo de pensar, o procuro sujetarlas cuando se trata de materias 
que pueden interesar al bien de mi patria”37. El patriotismo es una constante en su 
discurso, quizá se esforzase tanto en demostrarlo con el objeto de que la cámara 
viera en él algo más que un temible inquisidor; su discurso, generalmente mode-
rado e incluso amable cuando se ventilaban cuestiones sociales, tenía el mismo 
propósito. No olvidemos que las sesiones de Cádiz estaban abiertas al público; 
éste intervenía a su manera en los debates, jaleaba o reprobaba los discursos de 

 33 GARRAÍN VILLA, L. y LORENZANA DE LA PUENTE, F. “Un fuentecanteño en las Cortes de Cádiz: Don Josef 
Casquete de Prado, el obispo prior”, en LORENZANA DE LA PUENTE, F. y SEGOVIA SOPO, R. (Coords.) 
Actas XIII Jornadas de Historia de Fuente de Cantos. Bicentenario de la Constitución de 1812 y otros estudios sobre 
Extremadura, Badajoz, 2013 (pp. 41-137), pp. 68-72 (disponible en http://jornadashistoriafuentecantos.jimdo.com/
actas-jornadas/xiii-jornada/).

 34 DSC, t. III, sesión del 31-I-1811.
 35 El 7 de noviembre, desde la Isla de León, Riesco solicitó para D. Julián López y Camacho un pasaporte que le 

permitiera viajar a Ayamonte y a Portugal: AHN, Estado, lg. 3.110, exp. 12.
 36 DSC, t. IV, sesión del 17-III-1811.
 37 DSC, t. VIII, sesión del 8-IX-1811.
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los diputados, creaba una atmósfera determinada; y ante ello personajes como 
Riesco, con un perfil personal tan marcado y habituados a moverse en ambientes 
tan diferentes, quizá se sintiesen acobardados, lo que explica la discreción con la 
que se condujeron. En ello estaba pensando precisamente el, por otro lado, nada 
discreto diputado por Badajoz D. Gregorio Laguna cuando exclamó en una sesión: 
“Vosotros, clérigos, que estáis intimidados con las palmadas del pueblo [murmullo 
repetido], no temáis que estáis apoyados”38.

Pero la realidad fue otra y los afectos cosechados escasos. Rara vez sacó Riesco 
adelante alguna propuesta, sus discursos fueron en numerosas ocasiones corta-
dos por los presidentes de la cámara, y de éstos recibió poquísimas comisiones 
de trabajo, la última de ellas el 18 de octubre de 181139. En todo caso, su interés 
por agradar cesó en cuanto comenzó a hablarse, y mal, del Santo Oficio en el 
meridiano de las Cortes. Desde entonces intervino lo justo, casi nada. Argüelles 
le desenmascaró, si es que no lo estaba ya, cuando le llamó “Señor Inquisidor de 
Extremadura”40, y él mismo era consciente de la animosidad que despertaban sus 
palabras al anunciar que defendería sus ideas “aunque me cueste hacer sacrificio 
de mi vida”, comparándose a San Pedro de Arbués41, el presbítero agustino afecto 
a la Inquisición y asesinado en la seo zaragozana por un grupo de judeoconversos. 
Declaraciones suyas posteriores dejaron constancia del ambiente tan hostil que en-
contró: “… al momento empecé a notar y descubrir la fogosa odiosidad que reinaba 
en aquel teatro contra el Santo Oficio…”42.

Antes de que el rumbo de su diputación se torciese y se volviese monográfico en 
materias inquisitoriales, hemos de afirmar que sus intervenciones contienen puntos 
de indudable interés. En total, hemos detectado en las actas gaditanas veintinue-
ve alocuciones suyas, más la deposición en ocho ocasiones de su voto particular 
contrario a alguna resolución. Centrándonos en el primer grupo, destaca ante todo 
su interés por Extremadura (once intervenciones); sobre la Inquisición habló cinco 
veces, cuatro sobre la Constitución y el resto sobre materias diferentes.

Su primera participación fue para mostrarse contrario al artículo primero del 
proyecto de ley sobre la libertad de prensa; fue uno de los treinta y dos diputa-
dos que lo rechazaron, frente a los sesenta y ocho que lo aprobaron43. La ley, sin 
embargo, contiene aspectos que demuestran la influencia de los eclesiásticos en 
su elaboración, como el hecho de que los escritos religiosos quedasen al margen 
de esta disposición (artículo 12, aprobado sin discusión), o que tres de los nueve 
miembros de la Junta Suprema de Censura y dos de los cinco de cada junta pro-
vincial hubieran de ser clérigos (artículo 14, también sin contradicción alguna), o 
que el artículo tercero penase los escritos difamatorios contra las leyes fundamen-
tales, la decencia pública y las buenas costumbres. Riesco intentó sin éxito que la 
ley declarase expresamente que para nada se tocaban aquí las potestades de la 

 38 DSC, t. XI, sesión del 31-XII-1812.
 39 La más trascendente fue la del arreglo y organización de las provincias, asumiéndola el 14 de octubre de 1810, 

junto a otros diez diputados; se renovó el 23 de diciembre sin su presencia y volvió a desempeñarla el 22 de julio 
de 1811. Fue también comisario para reconocimiento de poderes (17-XII-1810). Su presencia en las comisiones 
sobre la venta de propios y baldíos (3-II-1811) y premios (4-X-1811) responde sin duda al interés que invirtió 
personalmente	en	estas	materias.	Su	experiencia	y	la	naturaleza	de	su	profesión	explican	finalmente	que	se	le	
encargase, junto al extremeño Laguna, averiguar la idoneidad de D. Fernando de la Vera para optar a un hábito de 
Santiago (18-X-1811).

 40 DSC, t. XIII, sesión del 22-IV-1812.
 41 DSC, t. XVIIbis, sesión del 9-I-1813.
 42 Según él mismo relata en el informe evacuado en 1816, al que ya nos hemos referido: AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 16.
 43 DSC, t. I, sesión del 19-X-1810.
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Inquisición al respecto44; hubo de hacerlo en un tono conciliador, pues Argüelles 
lo puso como ejemplo de “discreción, juicio y sensatez”, aunque otros diputados, 
como Villanueva, dejaron escrito que por este motivo se desencadenó la primera 
discusión acalorada de las Cortes45. El caso es que la actitud de Riesco ante casos 
concretos relacionados con esta problemática fue moderada: no consideró, por 
ejemplo, que los escritos contenidos en La Triple Alianza, que tanto dieron que 
hablar, fueran difamatorios46, ni consta su oposición a la reapertura del teatro de 
Cádiz (lo que sí hicieron otros treinta diputados)47. Su alejamiento del bloque me-
nos reformista quedó también patente cuando no apoyó expresamente la polémica 
propuesta del extremeño D. Alonso de Vera conducente a reforzar los poderes del 
ejecutivo y limitar la libertad de prensa48.

En relación precisamente al ejecutivo, varias de sus intervenciones dejan en-
trever su defensa de la tradición basada en el consensualismo, recurriendo, como 
también hicieron otros muchos diputados, al ejemplo siempre eficaz de la historia, 
previamente adaptada ésta a sus propósitos, como es natural49. Así ocurrió en la 
discusión del reglamento de la Regencia, cuando se pretendía que en las provi-
siones de empleados se conformase con la terna que presentase la Cámara, des-
cribiendo el procedimiento que a tal efecto se hacía en tiempos de Felipe II50. En 
el debate sobre si declarar nulos los decretos de los reyes sometidos a cautiverio 
se le nota claramente influenciado por la tendencia historicista que radicaba en el 
pasado y no en la Revolución Francesa las ansias de libertad de los españoles y la 
justificación popular de la soberanía regia. Y nada mejor que remontarse al reino 
visigodo, origen de la nación española. Su relato se inicia con Ataúlfo, monarca 
“por consentimiento de los españoles, que lo apetecieron voluntariamente” y con 
el que se sacudieron el yugo de los romanos; sigue con Eurico, con quien “se re-
integró la nación en toda su nobleza y grandeza, haciendo por sí las elecciones de 
sus monarcas”; no olvida a D. Rodrigo, por quien los españoles regaron con su 
sangre las orillas del Guadalete “en defensa de su libertad” y cita a D. Pelayo, con 
quien fueron los españoles celosos y tenaces “en conservar las prerrogativas de su 
libertad”, a los más remotos reyes de León y condes de Castilla, a Santa Gadea y al 
Cid, anhelando que aparezca “un nuevo Rodrigo Díaz de Vivar que, resucitando los 
sentimientos patrióticos de aquel héroe, practique lo mismo con Fernando VII”51.

Esta concepción de la soberanía pactada estaba tan lejos del absolutismo como 
de una democracia liberal, ya que Riesco entendía la participación popular en un 
plano meramente teórico. Defendía implícitamente, eso sí, la superioridad de las 
Cortes sobre la Regencia, viendo rechazadas algunas propuestas suyas que impli-
caban la asunción por las Cortes de funciones propias del poder ejecutivo, o que 
condicionaban en demasía su actuación, de lo que resultaba una “confusión de 

 44 CHAVES PALACIOS, J. “Las Cortes de Cádiz de 1812 y los debates parlamentarios entre reaccionarios y liberales 
sobre la Inquisición: Diego Muñoz Torrero y Francisco María Riesco”, en REPETO GARCÍA, D. (Coord.) Las 
Cortes de Cádiz…, (pp. 305-320), p. 311; 

 45	 DSC,	t.	VI,	sesión	del	18-V-1811.	El	testimonio	de	Villanueva	está	recogido	en	GÓMEZ	VILLAFRANCA,	R.	Los 
extremeños en las Cortes…, pp. 20-25.

 46 DSC, t. III, sesión del 31-I-1811.
 47 DSC, t. IX, sesiones del 20 y 22-X-1811.
 48 DSC, t. XI, sesiones del 29 y 30-XII-1812.
 49 Sobre el recurso al historicismo en la asamblea gaditana véase nuestro trabajo “Castilla en Cádiz. Memoria de la 

antigua representación nacional en las Cortes extraordinarias de 1810-1813”, en LORENZANA, F., MATEOS, F.J. 
e IÑESTA, F. (Coords.) La representa ción popular. Historia y problemática actual. Y otros estudios sobre Extremadura. 
XIII Jornadas de Historia en Llerena, Llerena, 2013, pp. 121-143 (http://www.sociedadextremeñadehistoria.es/
resources/XIII+Jornadas+de+Historiaweb.pdf).

 50 DSC, t. II, sesión del 22-XII-1810.
 51 Ibídem, 20-XII-1810.
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poderes”52. No comulgaba con la idea de que los regentes no fuesen responsables 
de sus actos de gobierno, negándose a que éstos recayesen por completo en los 
secretarios del Despacho, pero tampoco se mostró dispuesto a que la representa-
ción nacional adquiriese tintes profesionales, lo que explica su oposición a que los 
diputados de las Cortes próximas cobrasen dietas53.

Una de las facetas más interesantes de su diputación es la defensa contumaz 
que hizo de la provincia que le eligió para las Cortes, sin importarle el hecho de no 
ser extremeño; la admisión de diputados que no eran naturales de las provincias a 
las que representaban no planteó problemas al comienzo de las sesiones, pero sí 
suscitó alguna polémica con algunos de los suplentes que fueron incorporándose 
más tarde. Riesco amparó, como es lógico, el ingreso de estos diputados54, y hubo 
de influir para que el artículo 91 de la Constitución recogiese esta circunstancia.

Sus intervenciones relativas a Extremadura se relacionan generalmente con la 
guerra y la administración de los medios para su financiación. Puesto que fue pre-
sidente de la Junta y elegido diputado por ésta, su actuación es la de una suerte 
de intermediario con las Cortes, presentando memorias, cartas e informes proce-
dentes de Badajoz. Defendió con ahínco la actuación de la Junta y el patriotismo de 
los extremeños durante la guerra, y rechazó con igual energía “los males con que 
se le aflige” por la aplicación de determinadas decisiones tomadas desde instancias 
ajenas. Cuando se debatía el nuevo reglamento de provincias, Riesco “manifestó 
su repugnancia en admitir el plan por la injuria que en él se hace a las juntas pro-
vinciales, cuya apología se disponía a hacer, comenzando por la de Extremadura”55. 
No se le permitió hacerlo, pero quizá se deba a su actitud (era, además, comisario 
para el arreglo de provincias) el que sigan apareciendo las Juntas en el reglamento 
presentado en marzo de 1811, aunque, como se sabe, serán finalmente sustituidas 
por las diputaciones.

El debate sobre la administración de los recursos para la guerra se centró en las 
medidas extraordinarias tomadas por la Junta y apoyadas por la primera Regencia, 
tales como la venta de la tercera parte de los propios y la mitad de los baldíos, 
lo que suscitó muchas dudas. Ni siquiera la diputación extremeña en Cádiz tenía 
una opinión  unitaria al respecto. Riesco recordaba que el objetivo inicial de estas 
disposiciones, que él conocía de sobra, y que fueron luego aplicadas a las necesi-
dades del ejército, era el fomento de la ganadería y de la agricultura; al hilo de su 
intervención, otros diputados de la provincia, como Martínez de Tejada y Manuel 
Luján, expusieron que tales disposiciones tenían sus precedentes en las reales 
cédulas de 1770 y 1793. Se trata, en efecto, de algunas de las providencias to-
madas por los gobiernos de Carlos III y Carlos IV como respuesta a las demandas 
de la Diputación de los Reinos y del diputado general de la provincia en Madrid, D. 
Vicente Paíno, elegido por las ciudades con voto en Cortes, en el curso del pleito 
entre Extremadura y la Mesta. Personajes y hechos que, a pesar de su trascen-
dencia, han pasado al olvido en las presentes Cortes, no citándoseles en ningún 
caso. El propio diputado Manuel Herreros, que había sido procurador general del 
Reino con la antigua Diputación, manifestaba también cierta amnesia al oponerse 

 52	 Así	ocurrió	cuando	denunció	que	en	Lisboa	se	citaba	un	enjambre	de	oficiales	y	soldados	españoles,	con	sus	
familias, sin hacer prácticamente nada excepto consumir recursos sin límite, proponiendo que la Regencia 
dispusiera su regreso inmediato (DSC, t. V, sesión del 10-V-1811).

 53 DSC, t. XIII, sesión del 16-V-1812; t. XVIII, sesión del 1-IV-1813.
 54 DSC, t. II, sesión del 29-XII-1810.
 55 Ibídem, 20-XII-1810.
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ahora a unas medidas que años atrás fueron defendidas por sus predecesores en 
la procuraduría56.

 El caso es que Riesco, partidario de abrir un proceso controlado y limitado de 
ventas, propuso, junto a Oliveros, el nombramiento de una comisión que examina-
se estas enajenaciones57. Igualmente alertó a las Cortes de las distorsiones pade-
cidas en el funcionamiento de la contaduría de encomiendas y mesas maestrales 
por él mismo establecida cuando presidía la Junta, de las que responsabilizaba 
a la Dirección General de Víveres asentada en Sevilla, en primer instancia, y a 
la Regencia después; su propuesta de que ésta no introdujese novedades no fue 
admitida (de nuevo el temor a la “confusión de poderes”), por lo que la contaduría 
extremeña, que manejaba fondos por valor de unos nueve millones de reales, se 
mantuvo en un “deplorable estado”, tal y como se ocuparon de denunciar tiempo 
después, recordando a Riesco, el contador titular, D. Ramón María Calatrava, y la 
Comisión de Hacienda encargada de este expediente58. En definitiva, lo que sub-
yace en este debate es la reivindicación renovada que hacía nuestro diputado de 
la autonomía de las fuerzas regionales, conocedoras del terreno, y el rechazo a las 
injerencias de poderes foráneos.

También sobre la guerra se anotan varias intervenciones suyas relativas a los 
tres grandes sucesos ocurridos en la provincia durante la celebración de las Cortes: 
la caída de Badajoz y las batallas de La Albuera y Arroyomolinos. Sobre la capitula-
ción de la capital en marzo de 1811, Riesco fue el primero en tomar la palabra en 
cuanto se conocieron los hechos, y lo hizo para lamentar lo que se había perdido 
(cita con exactitud el número y clase de cañones y otros efectos que había tomado 
el enemigo), avisar de la catástrofe logística que se avecinaba en relación a las 
comunicaciones con Portugal, y proponer por un lado la indagación de lo ocurrido 
(señala en cierta forma la culpabilidad del general Mendizábal) y por otro excitar 
a la Regencia a recuperar Extremadura y su plaza capital “por ser el punto más 
interesante para entorpecer los planes del enemigo y proporcionar la pronta recon-
quista de las provincias más inmediatas, eligiendo para ella militares de probidad, 
experiencia, ciencia, actividad y prudencia…”. Su idea fue apoyada por la mayoría 
de los diputados extremeños59, y en septiembre de este año firma junto a algunos 
de éstos una réplica contundente al coronel D. Rafael Hore por haber cuestionado la 
conducta del pueblo de Badajoz60. Poco después, Herrera Polo logró que se aproba-
se, con el apoyo de Riesco, un crédito extraordinario de un millón de pesos para los 
ejércitos, invirtiendo la parte más significativa en Extremadura; el inquisidor añadió 
entonces que para promover “el exaltado patriotismo de aquellos habitantes” debe-
rían restablecerse todos los cuerpos castrenses y sus militares ser tratados por la 
Regencia con la consideración que merecían. De nuevo la Regencia en su punto de 
mira, y también de nuevo se le recuerda la división de poderes61. En relación a La 
Albuera, transmitió el parte oficial de la batalla que el general Castaños había en-
viado a la Junta y ésta a la Regencia, pidiéndose la erección de un monumento y la 
reconstrucción de la villa aplicando el fruto de una venta puntual de baldíos, todo lo 
cual se dejó en suspenso62. También fue él quien comunicó por encargo de la Junta 
la crónica de la batalla de Arroyomolinos y de pedir que se aprobase la conducta de 

 56 Sobre este particular, vid. LORENZANA DE LA PUENTE, F. La representación política en el Antiguo Régimen. Las 
Cortes de Castilla, 1655-1834, Madrid, 2013, pp. 1.049-1.053.

 57 DSC, t. III, sesiones del 20-I y 2-II-1811.
 58 DSC, t. XI, sesión del 20-I-1812; t. XVII, sesión del 16-II-1813.
 59 DSC, t. IV, sesión del 23-III-1811.
 60 Contestación por la provincia de Extremadura al aviso publicado por el coronel Don Rafael Hore, Cádiz, Imprenta Real, 

1811. Comienza así: “El honor de los extremeños en cuyo número tenemos la gloria de contarnos…”
 61 DSC, t. V, sesión del 27-IV-1811.
 62 DSC, t. VI, sesión del 25-VI-1811.
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aquella en relación al general británico del quinto ejército, Rowland Hill, pidiendo 
además que se extendiesen las felicitaciones a los demás generales españoles y a 
jefes subalternos, lo que se aprobó63.

De mayor interés aún para definir la personalidad de Riesco quizá sea el exa-
men de sus pocas pero enjundiosas intervenciones en el debate constitucional, en 
las que vuelve a manifestarse lo determinante de su condición de eclesiástico, no 
tanto por defender a la iglesia y a sus ministros (sólo lo hizo cuando votó contra el 
artículo 91, que impedía a los religiosos regulares ser elegidos diputados64) como 
por asentar el predominio de la esfera religiosa en la sociedad civil y propagar los 
principios del humanitarismo cristiano. Si estas premisas no fueran suficientes para 
atenuar la rigidez que se podía esperar de su condición de inquisidor, añádase el 
hecho de que siempre mostró entusiasmo por la carta magna en su conjunto, no 
vislumbrando que la misma serviría en el futuro como base legal para suprimir el 
Santo Oficio.

No deja de sorprender que fuese un inquisidor quien estimulara el primer debate 
sobre el proyecto constitucional. Lo hizo Riesco nada más oír el discurso del presi-
dente sobre la trascendencia del momento y leerse la invocación religiosa prelimi-
nar (“En el nombre de Dios Todopoderoso Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y su-
premo legislador de la sociedad”) y fue para afirmar su adhesión a dicho proyecto…

“No he podido menos de pedir la palabra para decir lo que el Sr. 
Presidente. Ha manifestado con mucha razón que este es el día grande 
de la nación española, verdaderamente día notable; porque cuando se ve 
vacilante y llena de amargura, se atreve a colocar la piedra más firme de 
su consistencia”

… y proponer que, puesto que la religión (“el fundamento más sólido de la na-
ción española”) da principio a la Constitución, se explicitara la confesión que pro-
fesan los españoles. Con ello se daría al mundo “un testimonio de que renueva los 
sentimientos del gran Recaredo, Sisenando, Suintila y otros, los concilios de Toledo 
IV, VI y XVI, y cuantas protestaciones de fe ha hecho la nación”. Aquí tenemos una 
aportación interesante a la teoría que remonta el origen de la monarquía católica 
y de la representación nacional las instituciones del reino visigodo65. La invocación 
quedó tal y como se presentó tras aclararse que lo propuesto por Riesco y otros 
diputados se recogería en un artículo expresamente66 (que sería el 12: “La Religión 
de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana…”).

Riesco, quien ya antes había dado alguna pista de su interés en la defensa de 
los más desfavorecidos67, patrocinó la idea de que en la Constitución se llevase a 
sus últimas consecuencias el principio (el más auténticamente liberal) de igualdad 
ante la ley, sin detenerse ni siquiera en las diferencias raciales. Criticó, así, que el 
artículo 22 ponía demasiados requisitos para reconocer la ciudadanía española a 
los descendientes de esclavos africanos (talento, aplicación, conducta, servicios a 
la patria, ejercicio de una profesión útil con capital propio, descendencia de padres 
libres…), más incluso que en tiempos de la república romana, en la cual, recuerda, 

 63 DSC, t. X, sesión del 5-XI-1811.
 64 DSC, t. IX, sesión del 29-IX-1811.
 65 La conexión entre los concilios toledanos y las Cortes fue establecida por Martínez Marina en su Teoría de las 

Cortes, pero esta obra no se publicó hasta 1814; un avance de la misma se dio a conocer en 1810 con el título de 
Carta sobre la antigua costumbre de convocar las Cortes de Castilla para resolver los negocios graves del reino.

 66 DSC, t. VIII, sesión del 25-VIII-1811.
 67 Un ejemplo es cuando visitó la cárcel gaditana del castillo de Santa Catalina y se hizo eco del clamor de los 

presos por que se aligerasen sus causas, pidiendo se tomase alguna providencia “que honrase a las Cortes y 
desagraviase a la humanidad”: DSC, t. V, sesión del 7-IV-1811.
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no faltaron esclavos que llegaron a ser patricios, exclamando con verdadera indig-
nación:

“¿Por qué, Señor, entre nosotros no lograrán estos hombres nacidos en 
el territorio español, mezclados con la sangre española e indígena el dere-
cho, si no de patricio, al menos de ciudadano? ¿No han nacido en el país? 
¿No son nacionales? ¿No son capaces de ejercer su razón como cualquiera 
de los que estén en igual caso con respecto a su educación? ¿Hasta cuándo 
les ha de durar su primitiva desgracia? … conviene además en un estado 
que todos sus habitantes tengan igualdad en los derechos, tanto civiles 
como políticos, para que así defiendan mejor la nación y su gobierno de los 
enemigos internos como externos”68.

No cabe mayor elocuencia a la hora de auspiciar la igualdad de oportunidades 
para quienes habitaban en suelo español, una defensa valiente en unos tiempos en 
los que la esclavitud era aún una realidad poco cuestionada y que pivotaba sobre 
el reconocimiento de las capacidades de quienes tenían un origen étnico diferente 
y la certeza de que solo se implicarían en la defensa de la nación quienes fueran 
españoles, esto es, iguales en derechos. Este principio resurge al debatir la repre-
sentación de las colonias americanas, censurando que las “castas libres” quedasen 
excluidas del proceso electivo (el artículo 29 limitaba el sufragio a los naturales 
descendientes de españoles por ambas líneas), de lo que resultaba una desigual-
dad tan notable que desnaturalizaba el artículo 28, donde se asentaba que la base 
electoral fuese la misma en ambos hemisferios. Su postura se repite al leerse la 
exposición del consulado de México que pedía que la representación americana se 
atuviese a la diversidad de clases, ilustración y aptitud de sus habitantes, que tanto 
molestó a los diputados de ultramar, a los que se sumó Riesco pidiendo que en la 
respuesta se expresara la indignación de las Cortes69.

De no ser, pues, por sus intervenciones en el debate sobre la Inquisición, Riesco 
podría haber pasado a la historia como un diputado reformista, constitucionalista 
entusiasta y portador de planteamientos sociales avanzados. Sorprende relativa-
mente que esta misma persona sea la autora de la defensa más acérrima que tuvo 
el Santo Oficio en estas Cortes, y sorprende aún más que Riesco, lejos de obviar su 
bipolaridad, la justificase sin demérito de la coherencia debida. No es que la nueva 
sociedad civil y la Inquisición hubieran de seguir caminos diferentes, sin entorpe-
cerse. Al contrario: para el diputado extremeño, la Inquisición tenía su encaje, in-
cluso se hacía más necesaria que nunca, en las nuevas concepciones políticas y so-
ciales que él mismo estaba contribuyendo a construir bajo el prisma de la libertad.

 En su apología del Santo Oficio no hay fisuras, ni componendas, ni evasivas. 
Riesco se hizo presente y se pronunció con rotundidad siempre que se cuestionó la 
vigencia y el futuro del tribunal; no estaba ni mucho menos solo en el hemiciclo, y 
de hecho obtuvo al principio victorias parciales como cuando logró convencer a las 
Cortes de que la Inquisición existía y estaba capacitada para revisar los contenidos 
religiosos publicados en la prensa. Existía el tribunal de Sevilla, aunque hubiera 
pasado a Ceuta huyendo de los franceses, de hecho había ejecutado el juramen-
to de fidelidad a las Cortes; y existía también el Consejo, aunque sólo estuvieran 
localizados tres de sus miembros (con solo uno podía darse por constituido y con 
sus facultades completas). Destacados diputados del bando liberal se opusieron a 
esta resurrección de la Inquisición o pidieron que sus atribuciones pasaran a los 
obispos, pero su reconocimiento se mantuvo70, quizá porque la mayoría, aunque 
reacia a conservar entelequias, relacionaba las embestidas al Santo Oficio con la 

 68 DSC, t. VIII, sesión del 8-IX-1811.
 69 Ibídem, 12 y 16-IX-1811.
 70 DSC, t. III, sesión del 31-I-1811.
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política abolicionista de Napoleón; Riesco explotará más adelante y con auténtica 
saña el planteamiento de este dilema. Pero la Regencia tenía otra opinión, de forma 
que censuró a los tres consejeros presentes en Cádiz que se reuniesen en forma de 
Consejo sin haber pasado antes las pruebas de conducta ni esperar a que las Cortes 
tomasen una resolución definitiva sobre la nueva planta del organismo, razón por 
la que aquellos solicitaron a la asamblea su pronunciamiento, acordando ésta la 
formación de una comisión especial de cinco diputados, entre los que no estaba 
Riesco. Su malestar no se hizo esperar, acusando a la Regencia de contradecir su 
orden de primero de agosto de 1810 para que los consejeros de la Suprema se 
estableciesen en Cádiz71.

Los trabajos de la comisión se alargaron y la materia inquisitorial quedó olvi-
dada durante los meses en los que se estuvo tratando el proyecto constitucional. 
Una vez probado éste, nuestro diputado solicitó que se diese a conocer el dictamen 
de la comisión. Sabía que el mismo no era desfavorable al Santo Oficio; de hecho, 
sugería su restablecimiento –aunque con ciertas variaciones- y su acople constitu-
cional. Riesco quería aprovechar esta coyuntura favorable para lograr una rápida 
resolución de las Cortes (“los más celosos amigos de este tribunal, deseando resta-
blecerle, espiaban el momento más oportuno”72), pero los opuestos, liderados por 
Torrero y Argüelles, lograron que se aprobara la instrucción de un expediente para 
adiestrar convenientemente a todos los diputados. Una idea que al “señor inquisi-
dor de Extremadura”, tal y como le llamó entonces Argüelles, le parecía redundan-
te: “yo bien deseo que se instruya el expediente, pero creo que ninguna materia 
puede estar más ilustrada que ésta, pues sobre ninguna otra se ha escrito tanto”73. 

Así pues, otros seis meses para pensar y documentarse, que efectivamente 
dieron sus frutos en un material de inusual densidad e interés compuesto por las 
discusiones habidas desde el 8 de diciembre de 1812, día en que se leyó el dicta-
men de la Comisión de Constitución, hasta el 5 de febrero del año siguiente. Tanto 
este nuevo dictamen como el ambiente creado eran ya muy distintos a los de seis 
meses atrás. Ahora se propugnaba la abolición y se preveía la creación de los tri-
bunales protectores de la religión para cubrir algunos de los cometidos del Santo 
Oficio, de forma que esta vez fueron Riesco y sus partidarios quienes intentaron 
suspender la discusión del proyecto de decreto hasta tanto no se pronunciasen los 
obispos y sus cabidos; tampoco fructificó su iniciativa de última hora, tratada en la 
sesión anterior a la de la lectura de su discurso, para que las Cortes u otro poder 
civil se inhibiesen, por falta de jurisdicción, en la decisión de cualquier materia que 
tocase a Iglesia74.

Vayamos, pues, con ese discurso que Riesco hubiera preferido no pronunciar y 
que ocupó sesenta y ocho folios en la edición original de los Diarios, leídos a lo largo 
de dos sesiones de cuatro horas de duración cada una, datos que lo convierten en 
el más extenso de todos los que hubo en estas Cortes. Al autor no le faltaba entre-
namiento, pues ya sabemos que en 1802 publicó un libro sobre el Santo Oficio, del 
que obtiene buena parte de los datos con los que reconstruye ahora la historia de 
la persecución de la herejía y los fundamentos jurídicos de la institución. La impre-
sión del discurso y de otros folletos le supuso un gasto de 6.300 reales75. El autor 
recordaba esta experiencia tres años después con estas palabras:

“En estas ocasiones desenvainé la espada de la defensa a favor de la 
legalidad y utilidad de tan bien meditado establecimiento y el honor de sus 

 71 DSC, t. VI, sesiones del 18 y 19-V-1811.
 72 DSC, t. XVIIbis, sesión del 4-I-1813 (intervención del diputado Juan Nicasio Gallego).
 73 DSC, t. XIII, sesión del 22-IV-1812.
 74 DSC, t. XVI, sesión del 30-XII-1812; t. XVIIbis, sesión del 8-I-1813.
 75 AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 31.
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miembros … desenvolviendo toda la vehemencia de la energía que pude y 
es constante a todos … instruyendo completamente a las Cortes en esta ma-
teria por medio de folletos y papeles escritos al intento y perorando como 
lo hice dos días seguidos, cuatro horas en cada uno, en que pronuncié un 
discurso patético, legal y vigoroso que se halla impreso en el tomo que corre 
separado de las sesiones sobre esta materia”76.

Tan espaciosa alocución está perfectamente estructurada, dividiéndose en tres 
partes. La primera expone los fundamentos jurídicos e históricos de la Inquisición 
a través de trece epígrafes: una introducción, la relación del hecho, los castigos 
del Señor por la mala doctrina en ambos Testamentos, las providencias de la Santa 
Iglesia contra la herejía, el origen de la Inquisición en general, el origen de la 
Inquisición en España, el inquisidor general, el Consejo, los inquisidores provincia-
les, la jurisdicción del Santo Oficio, el conocimiento del delito de herejía, la nece-
sidad actual de la Inquisición y el plan de los tribunales eclesiásticos en España, 
terminando con quince corolarios a modo de resumen. En la segunda analiza el 
dictamen de la comisión instructora del expediente, rebatiendo los catorce asertos 
que contiene y efectuado tres proposiciones preliminares. La tercera parte es un 
apéndice documental77. Tamaño esfuerzo intelectual no sirvió para salvar al Santo 
Oficio, pero sí para cuestionar los argumentos de sus detractores, aunque también 
es cierto que el tono empleado por el inquisidor (recordemos sus propias palabras: 
vehemencia, patetismo y vigor) y algunas expresiones no muy afortunadas provo-
caron el efecto contrario al deseado. Tono y expresiones que ya asomaban, según 
vimos, en su libro publicado en 1802 y que no demuestran sino las dificultades del 
autor para adaptarse al nuevo escenario político abierto en 1810.

El análisis de su discurso requiere un comentario previo sobre las fuentes utili-
zadas, algo a lo que el autor concedió una importancia capital, puesto que estaba 
convencido de que el decreto reprobatorio de la Comisión Constitucional y las in-
vectivas vertidas en la asamblea contra el Santo Oficio eran consecuencia de cierta 
impericia a la hora de documentarse. Pone como ejemplo de este desconocimiento 
el no haberse reparado en que las bulas fundacionales se hallaban en el archivo 
del convento de Santo Tomás de Ávila y en Simancas. Su discurso comienza preci-
samente con la exhibición y lectura de tales bulas, las de Inocencio VIII de 1484 y 
1486 que contienen las facultades dadas a Torquemada para nombrar inquisidores, 
y que considera principio fundamental del establecimiento de los tribunales en 
España. Con posterioridad refiere a la bula de Sixto IV de 1479 de la que dimana 
la jurisdicción del inquisidor general. Cita también otras bulas del siglo XVI que 
perfeccionan las anteriores y amplían las facultades de los inquisidores, breves y 
disposiciones papales, así como decretos de concilios. Cuando le falta documenta-
ción primaria para justificar aspectos concretos, como el origen del Consejo de la 
Suprema, recurre a citas legales y literarias que remiten a su vez a las bulas corres-
pondientes. El relieve que le concede a las fuentes pontificias tiene como propósito 
declarado demostrar que la Inquisición dimana de una jurisdicción contra la que 
nada pueden hacer las Cortes. Si ello no fuera suficiente, también está su conexión 
con el Derecho civil, por lo que ensalza a los legisladores cristianos que elaboraron 
los códigos, refiriendo así, de nuevo, a Recaredo, a los Concilios de Toledo (que 
califica de forma interesada como “asambleas mixtas”) y a los Reyes Católicos, sin 
olvidar las recopilaciones legales posteriores, todo lo cual le sirve para confirmar 
que la jurisprudencia que él, con harto optimismo, considera en vigor, confiere a la 
Iglesia el conocimiento privativo de los delitos de herejía y apostasía. Complementa 
la base científica de su exposición una retahíla de citas bíblicas, jurídicas, historio-
gráficas y literarias de autores tan heterogéneos como el catedrático Alvar Gómez, 

 76 Ibídem, f. 16v.
 77 DSC, t. XVIIbis, sesiones del 9 y 10-I-1813.
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Nicolás Eimeric, Jerónimo de Zurita, fray Luis de Granada, San Ignacio de Loyola, 
Juan de Mariana, el licenciado Rodríguez Lucero, Salazar de Mendoza, el cardenal 
polaco Estanislao Osio, el obispo francés de Aix, etc. Refiere incluso los testimo-
nios favorables de figuras emblemáticas que tuvieron problemas con la Inquisición, 
como Santa Teresa y San José de Calasanz; no parece interesarle, en cambio, 
la mención de otros como Vives, fray Luis de León, El Brocense, Arias Montano, 
Cabarrús o Pablo de Olavide. Otros diputados sí lo hicieron. Tampoco menciona, 
pero se sabe que utilizó, como otros muchos, la obra recientemente compuesta por 
el afrancesado Juan Antonio Llorente78.

Este aparato jurídico y erudito tenía como finalidad adoctrinar a los diputados 
que cuestionaban o desconocían la legitimidad histórica y las bases legales de 
la Inquisición, intentando forzar su encaje en el sistema constitucional, así como 
hacer ver que su concurso era todavía necesario. Las fuentes consultadas y su 
formación como jurista le proporcionaron a Riesco recursos suficientes como para 
salir airoso del galimatías organizado no pocas veces por diputados que eran ex-
celentes oradores pero profanos en el Derecho. Quienes han analizado el discurso 
de Riesco tienen opiniones divergentes: así, Gómez Villafranca, Menéndez Pelayo 
y Bernardino Llorca elogian su consistencia y riqueza doctrinal, Rico y Amat con-
trapone su erudición a la ausencia total de imparcialidad, mientras que Escudero 
aprecia además cierto “batiburrillo de citas”, lenguaje demagógico, inmoderación y 
apasionamiento79. En todo caso, no desentonó demasiado en un debate donde to-
maron carta de naturaleza el tremendismo, la radicalización y las contradicciones.

La legitimidad histórica la hace residir nuestro autor en la evidencia de que 
Dios en primer lugar, después Jesucristo y por último la Iglesia han perseguido y 
castigado siempre la herejía. La más remota reseña que hace a un castigo divino 
por este concepto es el exterminio por Moisés de más de veinte mil profanadores 
que adoraban al becerro de oro. Y la más antigua noticia que aporta sobre la in-
tervención de la Iglesia es la condena por los concilios generales de la época de 
Constantino de conocidos jerarcas eclesiásticos y civiles, enfilándose después a 
arrianos, nósticos, donatistas, maniqueos, pelagianos, etc. En Europa, y en concre-
to en Francia, estos cometidos se delegaron en la Inquisición a partir del siglo XIII 
para combatir a los albigenses, y lo ha desempeñado con el aplauso generalizado 
y sin contradicción alguna en el seno de la iglesia, siendo de admirar “la vigilancia 
de la Silla apostólica en mantener limpia de cizaña la mies escogida del Señor”. Tan 
sólo los protestantes en el siglo XVI y los franceses en la actualidad han alimentado 
las controversias. Cuando Riesco rebata las opiniones de los diputados contrarios al 
Santo Oficio, no dudará en establecer paralelismos entre sus ideas y las de Lutero, 
Calvino o Napoleón. Algo que no gustará precisamente a los aludidos.

En el transcurso de su historia inquisitorial narrada para iluminar a la asamblea, 
pero también, como decimos, para encresparla, pues aparte de estos paralelismos 
no muestra el menor sentimiento ni compasión cristiana con las víctimas de los 
autos de fe, Riesco efectúa un detenido análisis de las circunstancias ligadas al 
establecimiento de los tribunales en España, cuales fueron la inundación de “ma-
les incalculables en lo espiritual y temporal con la entrada, mezcla y comercio de 
gentes de todas clases, profesión y secta”. Da por buenas las leyendas propagadas 
sobre las perversidades cometidas por los judaizantes. Los Reyes Católicos hallaron 
un cuadro lastimoso dominado por la violencia, la ausencia de justicia, la relajación 

 78 DUFOUR, G. “Introducción” a LLORENTE, J.A. Memoria histórica sobre la Inquisición, París, ed. 1977, pp. 32-33.
 79	 GÓMEZ	VILLAFRANCA,	R.	Los extremeños en las Cortes…,	p.	42;	MENÉNDEZ	PELAYO,	M.	Historia de los heterodoxos 

españoles, Madrid, 1963 (2ª ed.), t. VI, p. 74; LLORCA, B. La Inquisición en España, Barcelona, 3ª ed. 1954, pp. 300-301; 
RICO	Y	AMAT,	J.	Historia política y parlamentaria de España (desde los tiempos primitivos hasta nuestros días), Madrid, 
1860-1861, vol. III, p. 390; ESCUDERO, J.A. La abolición de la Inquisición española, Madrid, 1991, pp. 48-50. 
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y la división social, siendo lo más grave “la conmistión de moros, judíos y herejes” 
que tenían abatidos con su poderío a los “pobres cristianos”. El pueblo intenta to-
marse la justicia por su mano para vengar su religión ultrajada, siendo el remedio 
la erección del Santo Oficio por parte del cardenal Mendoza y de Torquemada en 
1479 (un siglo antes en Aragón), rematando la obra el cardenal Cisneros con la 
planta de tribunales provinciales en 1509. 

No faltan en la actualidad revisiones historiográficas que coinciden con Riesco en 
este punto concreto: que la Inquisición fue el modo de encauzar legalmente la vio-
lencia social y el miedo a los judíos, un recurso controlado por los poderes públicos 
y alejado del clamor popular, siempre peligroso80. También adelanta Riesco la teoría 
hoy comúnmente aceptada de que la Inquisición fue utilizada como un poderoso 
instrumento de homogeneización social, base fundamental de la moderna monar-
quía católica, y que fue muy eficaz en su cometido: hizo “tan rápidos progresos que 
se purificó en pocos años la católica grey española de la inmundicia pestífera de las 
herejías y mala doctrina”. Como testimonio privilegiado cita al rey prudente: “se 
lisonjeaba el rey Felipe II de que con veinte clérigos [inquisidores] tenía sus reinos 
pacíficos, cuando la Francia se despedazaba con las opiniones de los sectarios, sin 
bastar crecidos ejércitos para sujetarlos”. Entre sus actuaciones más destacadas 
cita la represión del luteranismo y de los iluminados. En torno a esta última desvia-
ción ocurrida en el entorno llerenense, nuestro inquisidor establece en dos ocasio-
nes una cierta relación con los moriscos, algo en lo que no ha reparado la moderna 
historiografía. Relata en primer lugar lo siguiente:

“Se cerró, pues, en España la puerta a las herejías que agitaban el norte, 
por medio del castigo del doctor Cazalla y sus secuaces en Valladolid, y al 
error de los iluminados, con otros escarmientos repetidos oportunamente, 
desterrándose hasta los vestigios y preocupaciones que habían dejado di-
seminadas los moriscos por las sierras, montañas y aldeas de superstición 
y falsa creencia, y los milagros supuestos, devociones mal entendidas y 
mística mal consultada, con prácticas peor dirigidas”.

Más adelante vuelve a referirse a los alumbrados extremeños como una “secta” 
que recibió un “oportuno escarmiento” en Llerena, quedando así “proscriptos los 
restos supersticiosos que los moros habían esparcido por las sierras y aldeas, con la 
falsa devoción y vana creencia de muchas personas que, conducidas de principios 
equivocados, se dedicaron a la abstracción mística mal entendida”. Otra referencia 
a su provincia de adopción la efectúa al hilo del establecimiento del Santo Oficio en 
Indias, cuya primera solicitud atribuye a Hernán Cortés, “honra de Extremadura”.

Si la legitimidad histórica era importante, aún más lo era en sede parlamen-
taria demostrar la legalidad con la que se ha conducido la Inquisición desde sus 
comienzos y su encaje en el actual sistema político. Elogia repetidamente la “sabia 
Constitución establecida por V. M. con aplauso universal”, y establece que así como 
ésta ha creado tribunales para asuntos particulares, debe haber otro para los asun-
tos de la religión. Insiste y desarrolla la idea de que el Santo Oficio se alimenta en 
una doble jurisdicción pontificia y real: así, los poderes del inquisidor general pro-
ceden de la bula de Sixto IV de 1479 a súplica de los Reyes Católicos; por la misma, 
los monarcas fueron autorizados para su nombramiento; la Suprema, creada en 
1483 con el aval del pontífice, es un Consejo real (el segundo en el orden jerár-
quico) y está formado por eclesiásticos y dos consejeros de Castilla; los tribunales 
provinciales ejercen de enlace entre la autoridad apostólica y la ordinaria eclesiásti-
ca, contando con el auxilio de la justicia civil. Las facultades de la Inquisición están 
descritas en multitud de bulas papales que impiden que otro tribunal, aún siendo 

 80 Véase por ejemplo el trabajo del profesor Dedieu que abre este libro de actas.
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eclesiástico, conozca en sus cometidos. Insiste en la subsistencia de la autoridad 
pontificia en España, por lo que nadie puede suspender ni revocar sus decisiones. 
Y como prueba de la consistencia jurídica del sistema, relata que el modelo ha sido 
exportado con éxito a otros países.

Para probar la estricta legalidad que impregna los actos del Santo Oficio, Riesco 
disecciona la naturaleza de sus ministros y examina la práctica procesal. Entiende, 
así, que todos aquellos, desde los consejeros hasta los inquisidores, proceden de 
lo más granado de la jurisprudencia, mientras que los empleados subalternos en-
troncan con las más distinguidas familias. Realiza una descripción detallada de las 
causas, desde su inicio hasta su resolución, intentando despejar cualquier duda so-
bre la rectitud de los procedimientos y rechazando las acusaciones de arbitrariedad 
o ausencia de garantías procesales. En realidad, la practica es muy similar a la que 
aplican los tribunales civiles, y a diferencia de éstos la Inquisición no persigue el 
castigo del acusado o su muerte, sino su conversión, de manera que se le admite 
a reconciliación en cuanto reconoce los hechos (no dice que aún así podía ser eje-
cutado, aunque este trámite lo llevara a término la justicia ordinaria). Incluso sus 
cárceles son lugares decentes y aseados; la incomunicación a la que son sometidos 
los reos no es contraria a la humanidad y a las leyes, sólo pretende evitar que éstos 
infecten con sus ideas a otras personas. Y en cuanto a la práctica de prohibir libros 
en perjuicio de la ciencia y de la cultura, no lamenta en absoluto este hecho sino 
que lo relaciona con los mandatos conciliares y lo compara con lo que hacen otros 
al respecto, esto es: si las leyes civiles mandan quemar libros que ofenden el honor 
de un ciudadano particular, cómo no podrá hacerse con los que injurian a Dios.

Riesco, sin embargo, pasa de puntillas por la actitud de las Cortes de Castilla, 
recopilando tan sólo una petición favorable de las de Medina del Campo en tiempos 
de Enrique IV sobre la persecución de la herejía y otras dos de 1515 y 1518 que 
interpreta a su modo, obviando como es lógico las numerosas críticas que dirigie-
ron a la Inquisición las Cortes de la época de los Habsburgo81. Sobre la actitud de 
las Cortes de Aragón, se remite a las postulaciones recogidas por Zurita y Eimeric. 
Cierto es que los contrarios tampoco interpretaron correctamente aquellas críticas, 
dirigidas a corregir los abusos de los tribunales más que a cuestionar su existen-
cia82.

En su esfuerzo por hallar el encaje de la institución en el sistema constitucional, 
y replicando la parte del dictamen de la comisión que señalaba que el Santo Oficio 
constituía un cuerpo cerrado e independiente del poder civil y eclesiástico, opuesto 
a la soberanía y a la división de poderes, Riesco vislumbra sin problemas este prin-
cipio en la jurisprudencia eclesiástica (el ejecutivo sería el conjunto de los ministros 
de la Iglesia, el legislativo los obispos y pontífices con sus concilios generales y 
diocesanos, y el judicial los tribunales, incluyendo los que velan por la pureza de 
la fe). Mucho más realista, el diputado conservador y reconocido canonista Pedro 
Inguanzo desmentía por completo esta idea83. Sobre la cuestión de la soberanía, 
el inquisidor entiende la misma como un atributo de los reyes; de ahí que refiera 
que los monarcas más celosos de su poder (como Felipe II) favorecieran tanto a 
la Inquisición, y que ésta les apoyase condenando cuantos papeles y doctrinas se 
esparcían en contra de la autoridad regia. De forma involuntaria, Riesco alimentaba 
con esta opinión la de quienes veían en el Santo Oficio un instrumento del des-
potismo real. Eso sí, en cuanto a las facultades de los poderes civiles, en especial 
las Cortes, en asuntos religiosos, se mantiene inflexible: no pueden dar leyes a la 

 81 ESCUDERO, J.A. “Inquisición y Cortes de Castilla”, en VV. AA. Las Cortes de Castilla y León en la Edad Moderna, 
Valladolid, 1989, pp. 565-589.

 82 ESCUDERO, J.A. La abolición de la Inquisición…, p. 30.
 83 Ibídem, p. 42.
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Iglesia, no pueden establecer por su cuenta los tribunales protectores de la fe en 
sustitución del Santo Oficio. Ante esta posibilidad, el diputado estalla: “Y esto ¿no 
es errar en la fe? ¿No es atribuirse la autoridad eclesiástica? ¡En dónde estamos! 
¡Adónde vamos a parar! A introducir el cisma en la Iglesia de Dios, a trastornarlo 
todo, a dar vigor a las ideas jansenísticas…”

El ánimo de Riesco se enturbia definitivamente cuando refiere a la necesidad 
de seguir contando con la Inquisición, teniendo en este caso presente que la prin-
cipal preocupación del país, y objetivo esencial de las Cortes, es derrotar a los 
franceses, siendo un instrumento perfecto para ello el tribunal más odiado por “el 
impío Napoleón”, a quien se negó en su día a prestarle juramento porque no podía 
reconocer a otro monarca que al que la nación reunida legítimamente designase 
en debida forma. Lo que el diputado quiere decir es que la Inquisición se opuso 
desde el principio a los invasores y se mostró favorable a la reunión de Cortes. 
Afirmación tan oportunista como infundada84. El emperador, siguiendo el consejo 
del “apóstata” Tayllerand de que para conquistar España era preciso descatolizarla, 
ordenó reunir a los consejeros de la Suprema en Bayona y requisar los archivos, 
suprimiendo el Santo Oficio al poco de llegar a Madrid el 4 de diciembre de 1808. 
No ahorra en absoluto invectivas contra los invasores y su líder: “satélites del co-
rifeo de la irreligión y tiranía”, “la Francia corrompida en lo moral hasta lo sumo 
introdujo en toda Europa lo pestífero de sus doctrinas con la prepotencia de sus 
armas”85. Pero de todas las expresiones suyas que atronaron en el oratorio de San 
Felipe, ninguna causó tanto revuelo (algún diputado pidió incluso que la repitiese), 
como la que asoció a los defensores de la Inquisición al bando de Jesucristo y a sus 
detractores al de Napoleón: 

“Este negocio parece una verdadera controversia entre Jesucristo cru-
cificado … y el infame Napoleón, que, impulsado de la furia más infernal, 
intenta abolirla de sobre la tierra por medio de sus maquinaciones diabólicas 
y el auxilio de sus miserables satélites”.

La intrusión de los franceses desde el estallido de la Revolución en 1789 hasta 
el presente ha motivado la descristianización de España, por lo que se impone una 
política urgente para la regeneración moral del país:

“El culto del verdadero Dios, cuando no extinguido del todo, se encuen-
tra en el estado de la mayor tibieza: el sacerdocio perseguido y abandona-
do, los derechos de la Iglesia hollados y casi abolidos, los templos y casas 
de piedad despojados, profanados y destruidos; los padres de familia y las 
matronas honestas constituidas en miserable indigencia y abatimiento; la 
juventud de ambos sexos prostituida dolosamente a los halagüeños encan-
tos de la sugestión voluptuosa; y todo, finalmente, próximo a una ruina 
exterminadora”.

 84 Riesco no cuenta toda la verdad, pues sabido es que la mayoría de los miembros de la Suprema prestaron 
juramento a Bonaparte en Bayona, y que el inquisidor general, José Ramón de Arce, dimitió y se adhirió a la causa 
francesa. Sobre este particular, vid. ESCUDERO, J.A. La abolición de la Inquisición…, p. 25. Del mismo autor: “Las 
Cortes de Cádiz y la supresión de la Inquisición: antecedentes y consecuentes”, en ESCUDERO, J.A. (Dr.) Cortes 
y Constitución …, t. II, pp. 285-308. En esta última obra colectiva: SUÁREZ BILBAO, F. “Las Cortes de Cádiz y la 
Iglesia” (pp. 22-68), pp. 47-48.

 85 La opinión de Riesco sobre Napoleón era muy distinta en 1802, cuando lo veía como un enviado de Dios para 
amortiguar los excesos revolucionarios: “…usando el Señor de sus misericordias se ha valido del generoso 
espíritu	del	memorable	Napoleón	Buonaparte	como	de	instrumento	proporcionado	para	los	soberanos	fines	
de su divina providencia, el cual, colocándose en la suprema dignidad de primer Cónsul de la república, ha dado 
principio a la restauración de la tranquilidad de aquella grande nación y de la religión santa…”: RIESCO, F.M. 
Discurso histórico legal…, ed. 1803, p. 115.
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Este ha sido, en suma, “el vómito político de la Francia en el siglo XVIII”. Sin 
citarlo expresamente, crucifica al liberalismo y a sus predecesores ilustrados, de-
fensores de una nueva escuela basada en la libertad de pensamiento y de obra, 
que Riesco asocia al libertinaje: Espinosa, Rousseau, Voltaire, Diderot, Hobbes, 
Locke, autores de folletos “que han inundado el mundo y ocasionado la perdición 
de muchas almas … adornados de frontispicios pomposos, de flores y figuras retó-
ricas, con que doran su veneno”. Cita con profusión el Emilio y el Contrato Social 
de Rousseau. No deja de sorprender lo bien que conoce Riesco estos y otros libros 
prohibidos; él lo justiciaba por su condición de inquisidor, pero no es menos cierto 
que la censura de libros era una actividad más propia de los calificadores de la 
Suprema que de los inquisidores  provinciales86.

En todo caso, se trata de otro ejemplo más de la mutua antipatía existente 
entre el Santo Oficio y la Ilustración. Eso sí, estas opiniones podrían ser suscritas 
sin ningún problema por la mayor parte del clero español del momento. A nuestro 
personaje le parecía toda una insensatez suprimir la Inquisición en una coyuntura 
presidida por la revolución y el desorden, puesto que debilitaría las bases morales 
sobre las que se ha construido la nación y establecería la división entre sus habi-
tantes, lo cual, a su vez, fortalecería a sus enemigos. La religión, junto a la milicia 
y la armonía con los aliados componen el trípode sobre el que ha de asentarse la 
independencia del país. En definitiva, Riesco opina que el ejercicio de la Inquisición 
interesa hoy en día tanto como cuando se fundó, y lo contrario sería confirmar lo 
actuado por el tirano de Europa. Este último repaso a una parte de nuestra historia 
corrobora el escaso interés de nuestro inquisidor por el ecumenismo: 

“Si en aquel tiempo se infectó la Monarquía con la irrupción de los mo-
ros, abriéndose la puerta francamente a los judíos y herejes, mucho más 
se ha corrompido en el día con la incursión de más de 400.000 nombres 
sectarios, irreligionarios y malos cristianos, esparciendo la filosofía antirre-
ligiosa”.

Riesco termina su discurso con tres proposiciones preliminares en un último 
intento por detener la votación del proyecto de la Comisión. Las dos primeras son 
pura redundancia en relación a intentonas anteriores, aunque no falta cierta as-
tucia en el planteamiento de la última: en primer lugar pide la intervención de los 
obispos, en segundo no debatir la parte canónica en la que se funda la Inquisición 
por no tener potestades las Cortes para ello, y finalmente que se califique como 
“infidencia general contra la Nación” el decreto derogatorio de Napoleón del 4 de 
diciembre de 1808. No llegaron a discutirse. En realidad, el discurso de inquisidor 
no tuvo la repercusión esperada. Tan solo hemos detectado alusiones a sus con-
tenidos en las alocuciones del conde de Toreno, Mejía, Creus, Espiga y Larrazábal. 
Es significativo que ninguno de los extremeños, casi todos muy locuaces en éste 
y otros negocios, osara replicar a su compañero de diputación; el propio Muñoz 
Torrero, que tanto protagonismo asumió entonces, y que tan diferentes ideas tenía 
sobre esta materia, tuvo un tacto exquisito para no contrariar al inquisidor. Quizá 
considerasen que el futuro de la Inquisición ya estaba escrito y que era inútil en-
zarzarse en más polémicas. 

Toreno, Mejía y Larrazábal discreparon con Riesco en la interpretación de las 
bulas de Inocencio VIII y Sixto IV y al menos los dos primeros le afearon algunas 
de sus invectivas, que interpretan como un síntoma de la debilidad de sus argu-
mentos, sobre todo la referencia a la lucha entre Jesucristo y Napoleón, poniendo 
de manifiesto la evidencia de que los diputados contrarios a la Inquisición eran 
también enemigos del francés, y que no pocos lo habían padecido, por lo que le pa-

 86 MARTÍNEZ MILLÁN, J. La Inquisición española, Madrid, 2007, cap. 6, ep. 3º.
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recían “impropias de un señor eclesiástico y de la caridad cristiana expresiones se-
mejantes” (Toreno) o “superchería retórica” (Mejía). El diputado ecuatoriano aludía 
además a la paradoja de que Riesco se apoyase de forma continua en autores como 
el padre Mariana, cuyas obras fueron prohibidas precisamente por la Inquisición; 
lástima que los secretarios de las Cortes no pudiesen transcribir completa su répli-
ca, conformándose con asentar que “prosiguió refutando largamente a los señores 
Inguanzo y Riesco, proponiéndose demostrar que con sus mismos argumentos pro-
baban lo contrario que se habían propuesto”. Por su parte, el diputado asturiano re-
fería a algunos sucesos luctuosos habidos últimamente, como la quema en Llerena 
en el año 1768 de personas muy humildes acusadas de brujería y hechicería87, y 
de otra mujer en Sevilla por lo mismo en 1780. Sus palabras son muy expresivas 
sobre lo que nosotros llevamos detectando al analizar el discurso de Riesco, esto 
es, que el Santo Oficio era incapaz de evolucionar: “¡Cosa es que espanta! ¡Quemar 
ahora por brujerías y maleficios! ¿Y la Inquisición se ha modificado? No, no es po-
sible; no puede modificarse”88.

El diputado Espiga, tras felicitar a Riesco por la moderación de su discurso (no 
sabemos si lo hace con ironía), lamentaba que la Inquisición no hubiese actuado 
con más criterio y con menos represión (refiere expresamente a las “medidas de 
terror”), pues el castigo sólo servía para radicalizar a los herejes. Ni había servido 
para extirpar las herejías ni para promover la reforma de las costumbres, pues de 
lo contrario el mundo presente estaría presidido por la honestidad, la justicia y el 
decoro, cuando sucede todo lo contrario. Esta fue la réplica más severa a la supues-
ta eficacia del Santo Oficio de la que tanto presumía Riesco. Por supuesto, hubo 
muchas más criticas a la Inquisición, como también adhesiones, sin referir expre-
samente al discurso del inquisidor, pero es fácilmente constatable que algunos se 
sirvieron de sus argumentos y de la ingente documentación aportada.

El 18 de enero el presidente consideró suficientemente debatida la materia y 
dieron inicio las votaciones. El 26 del mismo mes se dan por suprimidos los tribu-
nales del Santo Oficio al decidir las Cortes, en otra de sus argucias por arropar de 
legitimidad histórica sus decisiones más intrépidas, el restablecimiento de la ley II, 
título XXVI, partida VII, por la que se facultaba a los obispos el conocimiento de las 
causas de fe. El escrutinio (noventa votos a favor y sesenta en contra) nos revela 
de nuevo que el partido de Riesco no era insignificante. Pero nuestro diputado se 
esfuma desde este momento, no interviniendo en el posterior debate sobre los tri-
bunales protectores de la fe, ni en ningún otro; tampoco consta su voto entre los 
opuestos al Manifiesto a la nación española aprobado el 20 de febrero por el que se 
justificaba la extinción de la Inquisición. El inquisidor daba por terminada su actua-
ción efectiva en las Cortes, aunque permaneció en Cádiz hasta el final. 

IV. DE CÁDIZ A MADRID, PASANDO DE NUEVO POR EXTREMADURA

Terminadas las sesiones, Riesco volverá a Extremadura tras permanecer un bre-
ve tiempo en Sevilla. Se establece en Olivenza, donde recibe noticias directas de 
los administradores de la Inquisición sobre el devenir del tribunal en los últimos 
años, comprobando con satisfacción que se había actuado con honradez, salvando 
de la rapacidad francesa las pocas rentas que habían podido acopiarse, haciendo 
hincapié en que tampoco habían caído en manos del ejército nacional ni en las de 
la hacienda pública89. Esta satisfacción se relaciona con su esfuerzo primigenio por 
salvaguardar la independencia del tribunal incluso en circunstancias tan críticas 

 87 No tenemos noticia de trabajo alguno que analice estos sucesos.
 88 DSC, t. XVIIbis, sesiones del 10 y 11-I-1813.
 89 AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 17.
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como las que se dieron entonces, como se recordará, pero también con el hecho de 
que, una vez suprimido el Santo Oficio por las Cortes, sus bienes tenían que haber 
pasado a la nación. De momento no había sido así, a pesar del interés que puso en 
ello la Regencia, permitiendo también que los inquisidores continuasen percibiendo 
sus salarios de las mismas consignacio nes90. De Olivenza marchó a Badajoz y de 
aquí imaginamos que a Llerena, y además en solitario, en aplicación del decreto 
de 4 mayo de 1814. Es lo que se infiere de sus propias palabras: “restablecido el 
Tribunal, estaba yo solo ejerciendo su autoridad en la provincia”, y de un apunte en 
sus cuentas que expresa que cobró su sueldo de inquisidor de Llerena hasta el 16 
de septiembre91. Poco podría hacer en Llerena por estas fechas, si es que estuvo, 
pues según el testimonio de los otros inquisidores, Gasco y Cantolla, de noviembre 
de 1814, todo estaba destrozado92.

Riesco, sabedor de que la vuelta al trono de Fernando VII iba a cambiar muchas 
cosas, había tenido la precaución de dar cuenta puntual de su actuación como di-
putado y de comunicar los acuerdos de las Cortes en torno a la Inquisición al propio 
pontífice y al ministro de Gracia y Justicia, Pedro Macanaz, el mismo que redactó el 
decreto de Valencia de 4 de mayo por el que se suprimió la obra legislativa de Cádiz 
y se restableció el absolutismo93.

Su identificación con el régimen repuesto no ofrece dudas de ningún tipo. A pe-
sar de haber sido presidente de una Junta revolucionaria y diputado de unas Cortes 
ahora aborrecidas, deja claro que su actuación, o como él dice “fatigas y afanes 
patrióticos”, estuvo siempre encaminada a evitar males mayores. De ahí que insista 
en que “mis providencias y método gubernativo preservaron el tribunal de Llerena, 
enteramente descuidado y abandonado”, y que lo único que desea conservar en su 
memoria de estos tiempos son “las amarguras que padecí en tan triste época y la 
gloria de haberlas sufrido en tan justo sacrificio de la Religión Santa y de los indis-
putables derechos del mejor de los monarcas, únicos objetos que dirigieron desde 
el principio mi bien conocido Patriotismo”94.

Riesco verá recompensadas sus “fatigas” regresando a Madrid a finales de 1814 
por decisión de la Suprema, siendo auxiliado para la ocasión con 6.652 reales. 
Ocupa el cargo de inquisidor de Corte junto a los doctores Sáinz Escalera y Zorrilla 
de Velasco, documentándose plenamente su actividad burocrática desde el 16 de 
noviembre. Su principal cometido en esta fase agónica del Santo Oficio consistió, a 
tenor de los papeles procedentes de su oficina, en instruir los expedientes de de-
puración del personal que trabajaba en el Consejo a fin de purgar a quienes habían 
colaborado con los liberales. También se ocupó de conceder licencias para leer li-
bros prohibidos y de emitir certificados de buena conducta a los clérigos95. Después 
de lo ocurrido en Cádiz, Riesco personifica el retorno a las tinieblas de todo un país 
que había acariciado durante unos años las excelencias de la libertad. Pero al me-
nos ya no se queman herejes. Además, Riesco tampoco parece mostrarse dema-
siado riguroso en sus cometidos; o algo había aprendido del espíritu de tolerancia 
de las Cortes, o su sentido práctico para recomponer cuanto antes la maquinaria 
sinodial le hizo cerrar los ojos. Ello no significa, empero, que se despegase lo más 
mínimo de su querencia hacia la Inquisición. Así, en 1815 figura como presidente 
de la Ilustre Congregación de San Pedro Mártir y pide al inquisidor general que im-
ponga la insignia del Santo Oficio al nuncio apostólico, D. Pedro Gravina, por “sus 

 90 Ibídem, f. 18.
 91 Ibíd., ff. 21v y 30.
 92	 MAYORGA,	F.	“La	Inquisición	de	Llerena	en	su	etapa	final…”,	pp.	222-223.
 93 AHN, Inquisición, lg. 4.572, f. 14.
 94 Ibídem, ff. 21v-22.
 95 Ibíd., lg. 1.944, exp. 9: cartas y memoriales de la Inquisición de Corte al Consejo (1812-1817).
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esmeros en la defensa de la Santa Inquisición de España, sufriendo por ello los 
mayores quebrantos”96. Sus vínculos con Extremadura tampoco se extinguieron, 
de modo que lo encontramos en 1816 besando la mano al rey y felicitándole por su 
matrimonio en nombre de la ciudad de Mérida; este mismo año ya había visitado al 
monarca otras dos veces con anterioridad y para propósitos parecidos97.

No hemos podido documentar a través de las fuentes manuscritas la actividad 
de Riesco más allá de 1818, año en que presenta su genealogía a examen para 
acceder a una canonjía en la catedral de Sevilla98, pero es seguro que asistiría 
desde una fila preeminente a la segunda abolición de la Inquisición en 1820. Tenía 
entonces sesenta y dos años y era inquisidor honorario de la Suprema; mientras 
tanto, en Llerena continuaban D. Pedro María de la Cantolla, ahora como decano, y 
D. José Gasco y Cisneros99. No fue objeto de represalias por los liberales, por lo que 
disfrutó de las rentas sevillanas durante el Trienio y aún después. En 1824 conti-
nuaba de canónigo y en 1826 añade a sus pocas ocupaciones la administración del 
hospital del Espíritu Santo, pero sin escriturar ya el título de inquisidor honorario, 
que sí mantenían por entonces otros eclesiásticos100. Riesco conservaba la canonjía 
sevillana, sin ninguna otra prebenda, a la altura de 1829101, postrera noticia que te-
nemos de nuestro señor inquisidor, uno de los últimos representantes de un gremio 
que ni siquiera el retorno del absolutismo en 1823 tuvo tragaderas para rescatar 
del sumidero de la historia.

 96 Ib., exp. 8.
 97 Gazeta de Madrid, 11 de diciembre de 1816. Le acompañó el marqués de Santa Coloma. Había estado en Palacio, 

representando a Chinchilla, el 18 de septiembre junto al marqués de Monsalud (presidente de la Junta de 
Extremadura entre 1811 y 1812), citándosele como inquisidor de Corte y canónigo de la catedral de Salamanca; 
y lo mismo hizo en nombre de esta seo el 22 de noviembre.

 98 SALAZAR MIR, A. (DE) Los expedientes de limpieza de sangre…, t. II, p. 205.
 99 Guía del estado eclesiástico…, Madrid, Imprenta Real, 1820, pp. 134 y 422.
 100 Guía del estado eclesiástico … para el año de 1824, Madrid, s.n., s.a, p. 126; Guía del estado eclesiástico … para el año 

de 1826, Madrid, s.n., s.a, p. 130.
 101 Guía del estado eclesiástico … para el año de 1829, Madrid, s.n., s.a, p. 135. En la guía de 1831 ya no aparece Riesco.


